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áquellos casos en que interesen la segu
ridad . o el orden píiblico del Estado 
subyacente, y . 
Los actos elecutados y los hechos ocu
rridos a bordo de las aeronaves extran
jeras que vuelen sobre territorio ríicara
güense o que se encuentren· estaciona
das en él, cuando tales actos o hechos 
interesen la seguridad o el Qrden públi· 
co de Nicaragua o cuando produzcan o 

PODER LEGISLATIVO se pretenda que tengan efectos en terri· 
torio nacional. 

.Congr41so Nacklnal Arto. 4o.-Todo acto c;ívil o comercial y 
•====================!todo hecho de carácter civil que se hayan 

realizado a bordo de una aeronave nicara
DECRETO No. 176 güense, se consitleran realizados en terriiorio 

La Cámara de Diputados y la Cámara del de Nicaragua siempre . que la ley nacional 
Seriado de la Reptiblica de Nicaragua sea aplicable. .. 

Decretan: 
El siguiente 

cCODIOO DE AVIACIONCIVIL• 

Título 1 . 

. 
. CapHulo 11 

DE LAS AERONAVES 

SECC!ON PRIMERA 

Claslficacián de. la Aeronaves 
Capitulo 1 Arto. 5o.-Las .. aeronaves nacionales ·se 
• clasifkán en aeronaves del Estado y aerona· 

Dispo_sictones Oenerales ves civiles. · Son aeconaves del Estado las 
Arto. to.-EI espacio. aéreo silua~o sobre distlnadas.al servicio del Poder Público, co

el territorio de la Repúblh;.a ·de Nicaragua mo las militares, de policía y aduan11. Las 
está sujeto a la soberanía nacional. ~ara los ·demás aeronaves son ci.viles, aunque perle· 
efecto~ de este Código, el terrifono com· ñezcan al Estado. 
prende lodas las extensiones terrestres Y las Arto. 60.-Las aeronaves civiles se clasi· 
•guas· qué se encuentren bajo la soberanía o 1 fica.n .en aeronaves de transporte público y 
i:!Jrisdicción de la República. . . ·· áeronaves de servic;io privado. 
· Arto. 2o.-Toda aeronave civil que se en- Arto. 7o.-Son aeronaves de transporte 

,c11_entre en, territorio n31cion~I o vuele_ sobre público, las aeronaves civiles destinadas al 
mismo, ·as1 como su tnpulac16n,_ pasa¡ero!'. Y transporte de personas, carga .o correspon· 
efectos transportados, quedan su1etos ~ la JU· dencia, .en virtud de certificado de explota· 
rlsdicción y c_ompelencía d~ las ª!1l?r1da.des ción o autorización otorgados por el Poder 
para los efectos de i~specc1ón, _v~g1lanc1a Y Ejecutivo de conformidad con las prescrip· 
.control de la navegación aérea civil. . ciones consignadas en el Capitulo IX de este 

Arto. 3o.-Se someterán a las leyes nac10- Código . 
. hales: Las aeronaves destinadas al desarrollo de 
a) Los actos ejecutados y los hechos ocu· la agricultUDi en cualquiera de sus aspeclós 

rridos a bordo de las aeronaves ntcara- se equiparan a las de lransporle público, 
güenses durante el vuelo, ya sea sobre Son. aeronaves de servicio privado, las 
territorio nicaragüense, sobre ·aua mar aeronaves éiviles destinadas a1 turismo, a los. 
o sobre un territorio que no depepda trabaios aéreos, a los servicios particulares 
de la soberanía de ningún Estado; de las empresas ·y los asunfos -particulares 

b), Los actos ejecutados y los hechos_ ocu- de su propietario, a las actividades indus
rridos a bordo de las aeronaves meara· tria les, a la enseftanza ·y a las aplicacaciones 
güenses durante el vuelo sobre territo, cientlfícas de la aviación, en los términos del 
rio de un Estado extranjero, excepto en articulo 120 de.este Código. 
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5ECCION SEGUNDA 

De la Nacionatidád JI Matricula 
Arto. So.-Las aeronaves civiles tienen la 

nacionalidad del Estado en cuyo Registro 
están matriculadas, es decir inscritas. 
· Ninguna aeronave podrá estar válidamen· 

te matriculada en más de un Estado. 
Arto. 9o.-Para adquirir, modificar o can· 

celar la matricula de una aeronave civil, se 
requiere cumplir con .las · formalidades esta· 
t:>tecidas en este Código y sus reglamentos. 
· Arto. 10-Las aeronaves matriculadas en 
otro Estado podrán adquirir matrícula nica
ragüense, previa cancelación de la matrícula 
anrerior. 

Arlo. 11-Todas las aeronaves civiles ma· 
triculadas en Nicaragua, llevarán marcas dis
tintivas de su nacionalidad y matricula en la 
forma que senale el reglamento respectivo. 

Arto. 12 La matrfcula de una aeronave 
se ca.ncelará: _ 
a ) Cuando la aeronave fuere matriculada 

en país extranjero; · . 
b) Cuando su dueno dejare de tener los 

requisitos necesariós para ser propieta· 
río de la aeronave; -

c ) Cuando la aeronave fuere totalmente 
destruída o se repute perdida de confor· 
midad con este Código, y 

d) En cualquter otro caso legalmente de· 
terminado. 

Arto. 13-Las aerQnaves destinadas a ser· 
vicios de transporte público o · a trabajos 
aéreos por remuneración, solo podrán ser 
matriculadas a nombre y solicitud de perso
nas naturales o jurídicas nicaragüenses. · 
. Las aeronaves de turismo y otras destina· 
das a trabajos aéreos no remunerados, sólo 
podrán ser matriculadas a nombre y solici· 
tud de personas naturales o jurfdicas nicara·' 
güenses o de personas naturales extranjeras 
domiciliadas en Nicaragua. 

Arto. 14--Las aeronaves mercantes nado· 
nales deberán ostentar en la forma reglamen· 
taria, !a insignia nacional.. · 

SECClON TERCERA 

De la Aeronavegaóilldad 
'Arto. 15-Toda aeronave que vuele sobre 

terrílorio nicaragüense, deberá estar provisto 
de un certificado de aeronavegabilidad vi· 
gente. 

Arto. 16-EI Ministerio de Aviación será 
la autoridad competente para lle,var a. efecto 
el otorgamiento, revalidación, suspensión o 
cancelación de los certificados de aeronave 
gabilidad o las aeronaves civiles de canfor· 
~idad con las disposiciones reglamentarias 
vigentes. . 

. ?<rto. 17-Los certificados de aeronavega
b1hdad otorgados en pafs extranjero serán 
reconocidos o convalidados .en Nicaragua 
de acuerdo con los tratados vigentes, y, en 

su defecto, con las normas inlernacionalllS .. 
reconocidas. 

·capitulo IIl 
Del Registro Aeronáutico 

Arto. 18-Habrá un Registro de Propléc 
dad ~':roná_utico y un Registro Aeronáutico. 
Adm1mstrat1vo, los cuales podrán estar·i:: , 
una sola dependencia, según lo determine {e~ 
Reglamento. ·· 

Arto. ·19-En el Registro de Propiedad 
Aeronáutica, se inscribirán: 
a } Los d.ocumenlos .º actos auténticas qül!!j 

acrediten la proptedad de una aeronave 
Y l~s q':'~ la . ~odifíquen o extingan; ' 

b) La mubhzac1on p pérdida de las aeroria~ 
ves, o los cambios sustanciales que se 
hagan en ellas; 

e ) Los derechos reales que se constituyaii 
sobre las· aeronaves y todo contrato •tIO. 
a~re~damiento que conste en escPitika: 
pública; y, 

d) Las pólizas de seguros constituidas SI>-" 
. bre las aeronaves. 
Arlo. _20-AI margen de las inscripciones 

de propiedad o derechos reales que afeéten: 
a las · a~ronaves, y en ca~illa de anotacioneii 
preventivas, se anotaran: los embargos· 3' 
demás trabas que se decreten o reclamacio-' 
nes que judicialmente se intenten sobte las 
aeronaves o derechos reales constituidos en 
elfas. 

A~to. 21-También se inscribirán en cl 
~eg1stro de Propie_dad Aeronáutica, en sec~ 
c1ón apar!e, y en la forma que determinait.t 
el reglamento, los contratos de prenda in· 
dustrial, constituidos sobre los motores de 
aeronaves y otros equipos de repuesto para 
ellas. · 

Arto. 22 -Al margen de la inscripción de 
propiedad correspondiente se anotarán las 
marcas de nacionalidad y' matricula de las 
a~ronaves y sus modificaciones ·y cancela· 
c1ones. 

Arto. 23-EI registro de una aeronave po
drá cancelarse: 
a ) A soli.cifud escrita y auténtica del pro

pietario de .la aeronave, siempre que és· 
t~ no estuviese gravada; en caso contra· 
no, para llevar a efecto esta cancelación, 
SI:( necesitará también el consentimiento 
escrito y auténtico del dueflo del gra· 
vamen; 

b) P_o~ orden d~ ~utorJdad competente. ju· 
d1c1al o adm1mstrahva, autorizada para 
ello por la ley; 

c ) Por destrucción o pérdida de la aerona· 
ve legalmente comprobada; y, 

d) Por abandono de la aeronave declarado 
· .Por autoridad competente. 
Arto. 24-En todo aquello que no esté 

exi¿>resamente previsto en este Códigó se se· 
gu~rán las reglas del Código Civil en lo re· 
lat1vo a los efectos de inscripción o no ins· 
cripción de los documentos, hechos o actos 
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auténticos que conforme a este i::;aprtulo dE:- 1 d ) 
ben inscribirse o anotarse en el Registro de · 
Propiedad Aeronáutica. · 

Arto- 25-En el Registro Aeronáutico Ad· e) 
ministrativo, se inscribirán: · 

Los requisifos generales de edad, na· 
cionalidad y conducta requeridos para 
obtener las licencias aeronáuticas; 
Las condiciones de c;opacidad, experien· 
cia, aptilud ffslca, pericia y exámenes 
necesarios para obtenerlos, y · 
La vigencia, condiciones de renovación, 

· revalidación, convalidación, suspensión 
y ,revocación de dichas licencias. 

a) Los certificados de explotación, autori
zaciones para ejercer el servicio · de f } 
transpQr!e aéreo no regular y autoriza
ciones para ejercer el servicio aéreo pri· 
vado por remuneración, sus cancelacio Arto. 32-Sólo el personal técnico aero

náutico nicaragüense podrá ejercer en Nica· 
ragua actividad remunerada de aeronáufica 
nacional. A falta de este personal, el Minis
terio de Aviación _podrá permitir que ejerzan 
dicha actividad pilotos u otros miembros del 
personal técnico extranjero, dando preferen
cia en este caso al personal de cualquier otro · 

nes y modificaciones; 
b) Los certificados de aeronavegabilidad, 

licencias del personal técnico aeronáuli· 
co y las renovaciones y suspensiones o 
cancelaciones de éstas, y _ · -. -

e) Los demás documentos de trascenden
cia administrativa cuya inscripción exi
jan este Código o sus reglamentos. 

Arto, 26'--EI reglarnenlo respectivo deter
minará la organización estructural y funcio· 
namiento de los Registros a que se refiere 
este Capítulo. : · · 

Arto. 27-EI Ministerio de Aviación, por 
medio del Ministerio de Relaciones Exterio
res, comunicará mensualmente a los . países 
con los cuales Nicaragua tenga tratados· de 
aviación civil, fas cancelaciones de matrfcu
la que se hagan en el Registro de Propiedad 
Aeronáutica. 

Capflulo IV 
Del Personal Aeron4utico 

Arto. 28-El personal técnico aeronáutico 
está constituido por los miembros del perso
nal de vuelos-y el de· tierra especializados 
,adscritos a 1 servicio de la aviación civll. 

Arto. 29-Los miembros del personal téc
nico aeronáutico; deberán contar con licen· 
cías y certificados de aptitud expedidos por 
el Ministerio de A~iación. 

Arlo. 30-La tripulación comprende fodo 
el personal que presta servicios a bordo de. 
la aeronave. 

Son miembros de ia tripulación: el Co· 
_mandante de la aeronave o piloto al_ mando 
de ella, los pilotos y copilotos, navegantes, 
mecánicos, radioveradares y auxiliares de 'a 
bordo. 

p3ís del Istmo Centroamericano. · 
_En el caso . del párrafo anterior, para que 

eJ Ministerio' de Aviación pueda permitir el 
ejercicio de actividades aeronáuticas remu· 
neradas al personal extranjero será nece5a· 
rio además, que ,e( · interesado compruebe 
que posee licencias o certificados de aptitud 
extendidos en Nicaragua conforme la Ley, y 
en defecto de ello, que los tiene legalmente 
expedidos por un pais extranjero en el cual 
el personal técnico aeronáutico nicaragüense 
con licencia o certificados extendidos en Ni
caragua, pueda ejerce.r actividad remunerada 
en la aeronáutica nacional de dicho país, y 
siempre también que en este caso las licen
cias o certificados extendidos a ese peraonal 
extranjero llenen los requisitos mfnimos que 
las normas reglamentarias de Nicaragua exi· 
gen para tal efecto, y además que el intere· 
sado se someta a las pruebas o exámenes . 
que sean requeridos por las leyes del país 
para la revalidación de es.tas licencias y cer-
tificados. · 

Se exceptúan de lo dispuesto en este ar· 
tículo, Jos servicios aéreos agrlcolas y los 
privados por remuneración; respecto de los 
cuales se podrán conceder las autorizaciones 
temporales· a que se refiere-el artículo 121. 

Capitulo V 
Del Tránsito Aéreo El personal de vuelo comprende a aque

llos miembros de la' tripulación que presten Arto. 33-Todo piloto al mando de una 
servicios esenciales para el funcionamiento aeronave que vuele sobre territorio nacional, 
de la aeronave. _ de_berá tener conocimiento de las leyes y re· 

Los auxiliares de a bordo son los tripulan· glamentos que rigen la navegación aérea en 
tes que atienden, no a la marcha del vuelo· ta República y especialmente de la situación· 
;nismo; sino a los pasajeros, demás tripulan· de las zonas prohibidas o restringidas. 
es, carga o equipaje de la aeronave. Arto. 34-Toda aércnave nacional ó ex· 

Arto. 31-El Poder Ejecutivo en el rei;tla· tranjera que realice un vuelo procedente de 
lllento de la materia determinará: un país extranjero, deberá aterrizar en un 
•) Las categórías de pilotos; ·· aeropuerto debidamente autorizado por el 
b) Las características de las licencias aerci- Ministerio de Aviación, que cuenle con los 

náuticas y de:los certificados de aptitud; servicios de migración, aduana y sanidad 
C) Las condiciones generales para el olor: para el despacho e inspección de la aerona· 

gamiento de las licencias a fos mlem· ve, su tripulación, pasajeros y carga. 
bros del personal de vuelo y del persa- Arto. 35-Toda aeronave civil ·que efec· 
na! de tierra; túe vuelos sobre territorios nicaragüenses, 
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debera estar provista de los siguientes docu
mentos y certificados vigentes: 
a ) Certificado de matricula; .. 
b} Certificado de aeronavegab1hdad; 
c ) .. Las licencias. del caso para el personal 

de vuelo; , . 
d) Libros de a bordo; 
e ) . Si está ·provisto de. aparato de r~dio? la 

licencia corr:espond1ente de la estacrón 
de radio de a bordo; 

f J · Si lleva paslljeros, una lista de tos nom
bres y lugares de embarque y puntos 
de destino, -Y · 

g) Si lleva carga, un 91anifiesto y declara
ción detallada de la· misma. 

Arto. 36-Se prohibe- volar sobre zonas 
que el Gobierno haya declarado prohibidas 
para· la navegación aérea. 

Arto. 37-El Ministerio. de Aviación po
drá exigir, por razones de seguñdad del vu~· 

· lo que las aeronaves extranjeras que deseen 
v~tar sobre las regiones inaccesible o que 
no cuenten con las debid<is facilidades para 
ta navegación aérea, sigan rutas defermina

·das u obtengan permisos especiales para. la 
realizac.ión de úichos vuelos., . 

Arlo. 38-EI Cowandante de una aerona
ve que vuele sobre territorio nicaragüense 
está obligado a aterrizar en él cuándo así se 
lo ordene .el Ministerio de Aviación. 

Arto. 39-El Comandante de una aerona
ve que vuele sobre zona prohibida, deberá, 
en cu.anta lo advierta, aterrizar én el aeródro
mo más próximo a la zona prohibida, y jus
tificar ante el Comandante del aeródromo y 
en su . defecto ante el Comandante Militar 
más próximo los motivos de la infracción. 

Arto. 40-El Comandante de · cualquier 
aeronave extranjera que por causa de emer
genda tenga que· efectuar aterrizaje en un 
aeródromo que no esté debidamente autori
zado o en un punto cualquiera del territorio 
naciC:nal deberá notificarlo inmediatamente 
a la auto'ridad aeronáutica, y, en su defecto 
a cualquier otra autoridad del luga_r de ate· 
rrizaje. . . 

Arto. 41-Se prohibe a los· tripulante~ y 
pasajeros de una aeronave, tomar foto~r:if1as 
de objetivos militares o de áreas pro~1b1das. 
Para el uso de aparatos. fotográficos m:;tala
dos en aeronaves· nacionales o extran¡eras, 
será necesario obtener permiso del Ministe
rio de Aviación. 

Arto. 42-EI Ministerio de Aviación hará 
saber a los ·interesados, por los medios usua
les, las zonas o (egiones sobre las cuales es
tá prohibido o restringido ~l .vuelo de aero· 
naves.· 
. Arto, 43 -Se prohibe realizar Auelo~ acro

báticos o maniobras de carécter pellgro\io 
sobre las ciudades o centros de población. 

Arto. 44-Las. operaciones por· par~e ·de 
aeronaves militares en las aerov[as nactona
lee en las zonas de control de tránsito o en 

' 

los~aeródromos civiles, quedarán sujetas 
las disposicíones sobre tránsito aéreo cont~ 
nidos en este Código y sus reglamentos. 

C~pftulo VI 
De las Operaciones Comerciales . 

Arlo. 45-Las aeronaees deberán set op~ 
radas aentro de las limitaciones de su cerli 
ficado de aeronavegabilidad y de su manua 
de vuelo. 

Arto. 46-Las aeronaves civiles no podrái 
utilizarse pára -otra finalidad que no ~sel 
aquella para la cual ·se les ha expedido:~ 
certificado de explotación o autorización C.o 
rrespondie.nte. · . 

Asimismo, las aeronaves de servic¡io pq 
vado sin remuneración, no podrán destin.ái' 
se a fines distintos de los consignados en':1i 
matrfcula respectiva. " 

Arto. 47.,..:Las empr!!sas de transporte! 
aéreos . están obligadas a someter a estuda 
y aprobación del ~inisterio de Aviacióñ;.!J 
manual de operaciones de vuelo. · . 

Arto. 48-Las empre5as de . transpÓ!J! 
aéreo, deberán ·conservar los libros ·relacl.i'Ji 
nados eón las operacion·es de sus aerona~ 
a disposición del Ministerio de Aaíación aiJ! 
rante el tiempo prescrito en el reglaméntó: 

· Arlo. 49-Toda aeronave deberá estar prO! 
vista de radioreceptor y radiotrasmisor aprlf 
hado por el Ministerio .de Aviación y de los 
eqnipos de segurJdad qúe determine el rS 
glamento. · ... 

Arto. 50-Se prohibe el transporte por1;! 
vfa aérea internacional, de articulos que, 5!!; 
gún los tratados, convenios vigentes o la ·1e.11 
nacional, no sean de libre tráfico. . ' ·~ 
. Arto. 51-En ae~onaves de transpone pq: 
blico no se podrán transportar personas é~ 
estado de embriaguez o bajo los efectos de 
estupefacientes. . 

El• transporte de cadáveres y · enferm~ 
contagiosos o mentales, sólo podrá realiza~·· 
se con permiso d.el Ministerio de Av_iació. 

Arto. 52-Se prohibe transportar en aef. 1 navesciviles armas y. municiones de guerríl;. 
explosivos y materiales inflamables, excep·~" 
con permiso otQrgado por el Ministerio . 
Aviación y en vuelos especiales en que n 
se transporten pasajeros. · . 

Arto. 53-Se prohibe el transporte de ca~ 
ga en la cabina de pasajeros de una aeron.11; 
ve, cuando no se hagan en dicha cabina la~ 
adaptaciones ádecuadas, a juicio del Mini!!; 
terio de Aviación, para evitar peligros e m.o.; 
lestías de cualquier naturaleza 'a los pasaJe. 
ros. 

. Capitulo VII 
De los Servicios Auxiliares de la 

Navegación Aérea 
Arto. 54-Son servid.os auxiliares de fl 

navegación aérea los que garantizan sµ Si;' 
guridad y regularidad, tales ·como el contro 
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i:Jel tránsito aéreo, las radio_!=omurilcaciones ·cancelar o restringir la operación de cual-
1eronáuticas, los informes meteorológicos y quier aeródromo, 
105 servlcios de balizamiento diurno y poc- Arto. ~3-Po~rán ser decl~rai;fo!I de útili- · 
turno. · - · · · .. dad pública y suietos a expropiación fo~asa: · 

Arto. 55-Es afribución del Ministerio de a ) Los aeródromos particulares y sus ins• 
A.viación el control de Jos servicios auxilia · talaciones_auxiliares; 
res de la · navegación aerea. En el ejercicio b) ·Los terrenos necesarios para Ja cons· 
i:Je esta atribución." dictará las medidas que trucción ·o énsanchamiento de un aeró-
sean convenientes a ía mayor seguridad y dromó; o para el establecimiento .de· ins-
eficiencia de los vuelos, con el fin de prote- 'talaciones auxiliares, y 
ger la vida humana y la propiedad_. • c ) Cualqü~er _ derech<;> · establecido en un 
. Asimismo, cuando convengo al interés pu- aeródromo ya existente o en terrenos 
blico, podrá contratar. directamente la pres- que _sean necesarios ·para construirlo o 
!ación de- dichos serviéios con entidades téc· ensancharlo. 
nicamente capacifadas, o bien otorgar per· La declaración correspondiente será he-
misos cbn el mismo fin a empresas que- para cha· por el Ministerio de Aviación, el 
tal P.fecto no persigan fines ~ tuero. En µno cual comunicará su resblución a la auto-
Y otro caso, el servicio deberá prestarse en ridad competente a fin de que esta i!l· 
beneficio de la navegación aérea en general coe el procedimiento expropiatorio res-
y bajo la supervigilancia _ del Ministerio de pectiv_o de conformidad _con la ley de la 
Aviación. · · - . matena. 

Arto. 56 -El Ministerio de Aviación dicta· Arto. 64-Las aeronaves civiles no po-. 
rá las medidas que estime necesadas para d1án aterrizar en los aeródromos militares 
establecer la red'nacional de comunicaciones del país, a menos ·que .se obtenga para ello' 
áeronáuticas y los servicios auxiliares de la permiso especial del Ministerio de Aviación. 
navegaci~n aérea, y vigilará que los p:opie- En caso de etqergencia las aeronaves civi· 
tarios u operadores de aeronaves c1v1le~;, les podrán aterrizar en aeródromos militares, 
cumplan en todo tiempo con los requiíii- estando obligados su·s tripúlantes a dar cuen· · 
tos de o;eguridad que establecen esle C:ódigo !a inmediata al Comandante del aeródromo 
y sus reglamentos.. · •· y a comprobar las condiciones de emergen-

Arto. 57-La operación de los sistemas y cia que motiv11.ron el aterrizaje. 
equipos de radiocomunicacioaes · aeronáutí- ·Arto. 65-Para ·que un aerópuerio tenga 
cas que _actualmente existen en el pais asf carácter internacional, deberá ser declarado 
como h1 instación Y operación de los que en como tal por el Poder. Ejecutivo por medio 
el futuro se establezcan, estarán sujetos a lo del Minist@rio de Aviación y se¡- habilitado . 
prescrito en el artículo 55. para tos servicios internacionales correspon-

Capitulo VIII dientes propios de esta clase de aeropuertos 
De los Aeródromos 

Arto. 58-Todos los aeródromos y aero· 
puertos civiles del pals, eslán sujetos al con
trol, inspección y vigilancia del Ministerió 
de Aviación. Los aeropuertos internaciona
les funcionarán y serán adminisirados de 
conformidad con el reglamento interno que 
al efecto se expida. 

Arto. 59....:.Los aeródromos y aeropuerfof! 
civiles se clasifican en n~cionales, municípa" 
les y particulares, de acuerdo con el régi
men jurídico de propiedad a que estén suje
tos. 

El reglamento respectivo clasificará los 
aeródromos y determinará las condiciones y 
requisitos técnicos exigidos para cada clase. 

Arto. 60-Todos los aeródramo.s civiles 
del país están abiertos al servicio público, 
de acuerdo con las especificaciones de cada 
tipo y con base en tarifas aprobadas por el 
Ministerio de Aviación. 

Arfo. 61-Para construir y operar aeródro
m~ en el país} se requerirá autorización del 
Ministerio de Aviación. 

Arto. 62-El Ministerio de Aviación, en 
~aso de g:uerra o emer2encla nacional podrá 

de acuerdo con las normas internacionales 
conocidas.· 

Arto. 66-En los aeródromos y aeropuer
tos civiles del pafs, la autoridad superior, en 
lo que concierne al régimen interno del aero· 
drómo o aeropuerto, será ejercida por el 
Comandante que al efecto . designe 1 Mínís~ _ 
terio de Aviación, · 

En los aeropuertos intérnacio!lales, el Co. 
.mandan.te coordinará las actívidades admi
nistrativas de las autoridades de 'migración, 
aduana, sanidad y policia, las C"1ales estarán 
subordinadas al Despacho que correspondan 
y ejercerán . sus atribuciones independiente-
mente. _ 

Arlo. 67 -La construcción de !oda clase 
de obras de instalación en los aeródromos· 
civiles se someterá, en cada caso, a la apro
bación y autorización del Minísterio de Avia-
ción. - . 

Arto; 68-Los propietarios de aeródromos 
civiles y particulares · están obligados a per. 
mitir su uso gratuito a las aeronaves del Es-
tado. . · 

·Arto. ®_._Las cons•-'r~2!ra •. _.,., •-,,_,.. .... t.r ..... ~ri-
nes en los terreno ... -.- serv1c1os de transporte 
a Jos aeródromo>mentes casosc 
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protección y seguridad de 'stos, estarán su
jetás i las restricciones que seftalaren los re
glamentos respectivos y a las que con fines 
de seguridad dicte el Ministerio de Aviación. 

Titulo 11 
Capítulo I 

De los_Servicws Aéreos de Transporte 
· Público 

SECCION PRIMERA .. 

a) .El 51 º/., de su capital por lo men9s de. 
be pertenecér a nicaragüense, y · ' 

b) El control efectivo de la empres · 
l:lirección ·-de la misma deberán; 
igualmente en poder de nicaragü 

Arto. 76-Los servicios aéreos 
porte público entre .dos puntos cua 
del territorio nacional, queda reservad· 
aeronaves nicaragüenses. · 

Arto. TI-Todo servicio aéreo regul 
transporte público interino o internad 

Disposiciones Generales deberá presentarse con sujeción a iliner 
Arto. 70-Los servicios aéreos se clasifi- frecuencias de vuelo, horarios, fletes y .t 

can en: . .aprobadas por el Ministerio de Avi 
a) Servicios de transporte público, y Ning¡ma empresa de transporte aéreo· 
b) Servicios aéreos privados. . cobrar por sus servicios sumas o canli 

Arto. 71-Los -servicios aéreos de trans- diferentes de las ·especificadas en las _t 
porte público se dividen en: oficiales. 
a) Transportes aéreos internos, y Arto.· 78_;,Las empresas de trans¡:ib,m 
b) Tran.rportes-aéreos intercionales. :iére<? r~gular, ii:itemo o internacional, d.~lilll 

Ambas clases de servicio pueden ser: 1mpnm1r, publicar y mantener. para cona 
(1) Regulares, y miento del público, además de sus itiñ~"fl! 

· (2) No Regulares ríos, frecuencias de vuelo, horarios y tarifa 
Arto. 72-EI servicio aéreo interno de la información que determine el Minislem1 

transporte regular es una serie de vuelos de Avíáción. 
que reunen las caracterlstiCl!S siguientes: Arto. 79-:-Ninguna empresa de transpot· 
a) Se realiza en aeronaves para el trans- te aéreo puede cambiar o abandonar toda 
· porte de pasajeros, correos o cosas por una ruta o parte .de la misma, a menos]:¡~·· 

remuneración, de manera tal que el pú obtenga autorización del Ministerio de Av .. ·· 
blico tiene accesibilidad permanente al ción, otorgada. de conformidad cou el 
mismo; . . .. ticulo 91. · 

b) Se lleva a: cabo CO!l objefo de servir el No obstante Jo dispueslo en él párrafÓ·an• 
trafico entre dos o más puntos que son terior, el Ministerio de Aviación podrá orde
siempre los mismos, ya sean: .nar o autorizar snspensiones o cambios tem• 
( I) ajustándose a un horario publica- porales en los servicios de transporte aéreo 

do, o bien si así lo aconseja el interés público. 
(U) mediante vuelos tan regulares o Arto. 80-Las empresas de íranspor aéreo 

frecuentes como para constituir una interno e inlernacional, están obligadas .a 
serie que pueda reconocerse como rendir mensualmenle al Ministerio de Avia
sistemática. ción, un informe detallado de las horas ,ae 

Arlo. 73-El servicio aérP.o internacional vuelo, kilómetros volados, número de ·pasa. 
regular es una serie de vuelos que renne to- jeros Y carga transportados y demás datot 
das las caracteríslicas del articulo anterior y estadísticos que exijan los reglamentos res· 
además pasa por el espacio aéreo de dos o pectivos. . 
más Estados. Arto. 81--En caso de guerra, emergem:ll 

Arlo.-·74-Los servicios de transporte o calamidad pública, el Estado podrá requl• 
aéreo, ya sean. internos o internacionales que sar las aeronaves de las empresas que hayall 
que no reunan todas las características deter- obtenido certificados de explolación, las cut 
minadas en los Artículos 72 y 73, respectiva- les también estarán obligadas a poner aJi 
mente, se considerarán como servicios aéreos orden del Estado sus tripulaciones de vuelq 
no regulares, y se someterán al régimen es- y el personal de tierra que sea necesario pa• 
pecffico que .esle Código establece en cada ra las operaciones. 
caso. SECCION SEGUNDA 

Arto. 75-Las personas naturales o jurí· 
dicas de nacionalidad nicaragüense, que se De les Certifi:Jados de Explotación 
am'!a~en con la. bandera de Nicaragua, son Arto_ 82-Para explotar cualquier servicio 
l~s _umcas qne llenen derecho a explotar ser- aéreo de transporte púbiico interno o intét• 
v1c1os aéreos de transporte público, ya sean nacional, se requiere un certificado de ex• 
es. tos ser~icios regulares o no regulares, in-l plotación otorgado por medio de cA cuerdo• 
ternos e tntemaci_onal~s. que dictará el Poder Ejecutivo por mediO 

Las personas . .!.'.!Jfdicas a que se refiere el del Ministerio de Aviación, de conformidl!.d 
párÁ~f8. a,p4ertás · ope!~n;r ~erecho a explo· con este ~ódigo y sus reglarry~ntos. . 
aeronaves milítares en ta'S.';.'do, .d~berán reu- El certtf1cado de_ explota~ton es un doclt 
lee, en las zonas de contro~qu1s1tos: mento personal e mtransfenble. 
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. Lo dispuesto en este artfcuto no es aplica· 
ble a la aviación agrfcola, salvo que a juicio 
del Ministerio de Aviación se haya logrado 
tal desarrollo en las empresas aéreaifagrfco· 
tas que se estime conveniente someterlas al 
·régimen de certificados de explotación. 

Arto. 84-Loscertificados de explotación 
se considerarán vigentes hasta por un 1ér-mi 
no inicial máximo de diez .anos, c.onfados a 
partir de la fecha de Sil expedición,. renova 
bles por pei-fodos no mayores del expresado. 

El término de duración de un certificado 
de explotación se determinará de acuerdo 
con la ·importancia económica del servicio, 
la cuantra ·de la inversión inicial y las ulte
riores que sean necesarias para el desarrollo 
y mejoramiento del servicio. 
. Las prónogas se concederán a juicio del 

Poder Ejecutivo, y siempre que la empresa 
interesada· demuestre que ha cumplirlo satis: 
factoriamente con todas sus obligaciones y 
que ha hecho mejoras cte imporlancia en el 
servicio. 

Arto. 84-La solicitud de certificado de 
explotación deberá expresar: 
a) No more y nacionalidad. del solicitante; 
b) Capacidad financiera del solicitante, de· 

didamente somprobada; 
e ) Clase de servicio· gue desee explotar; 
d) Rutas aéreas que pretenda operar; . 
e) Equipo de vuelo y personal técni<:o 

aeronáutico con que cuenta para la ope· 
ración del servicio, y · . .. 

f ) Aeródromo e instalaciones auxiliares 
que pretenda .utJlg:ar. 

Si se !rata de personas __ jurídicas, el solici
tante, además de acreditar la constitución le· 
gal de la sociedad y su personerfa, compro
bará que ésta reune los requisitos estajuidos 
en el Artículo 75. 

Arto. 85-Si fuere una empresa exfranjera 
la qúe solfcilare ur. certificado· de explota
ción, además de cumplir con los requisitos 
aplicables del articulo anterior, acreditará: 
a) Que cuenta .con autorización de su Go

bierno y de los gobiernos de países se
fialados en sus rutas aéreas para realizar 
el servicio internacional propuesto; 

b) Que su Gobierno otorga o está dispues
to a otorgar recipro_cidad a las empresas 
de fransporte aéreo nicaragüense, y 

e) Que se.sujeta expresamente a las dispo
siciones de este Código a la jurisdicción 
de las autoridades nicaragüenses en ca· 
so de daftos a pasajeros, a la carga o 
equipaje facturado, o a las personas o 
bienes de terceros en la superficie. 

Arto. 86-Los certificados de explotación 
especificarán: 
·a ) Los puntos terminal;s de la ruta, así co· 

·mo los intermedios si los hay, con indi
cación de aquellos que constituyan pa
radas comerciales y las que sean única
mente escalas técnicas: · 

b) La clase y frecuenciá del servicio que 
se dará; . 

c) Términos, .condiciones y limitaeiones . 
. que garanticen debidamente la· seguri· · 
dad del transporte . .en los aeropuertos y 
en las aerovfas determinadas en el cer-. 
tificado; . 

d ) Mención expresa de que el titular del cer·
fificado se sujeta a las -dispasiciones de 
este Código, relativas a responsabilidad 
por danos a pasajeros, a la carga o equi
paje facturadQ o a las personas o bie
nes de tucer·os en la superficie, y 

e ) Condiciones y limitaciones que el inte
rés público pueda requerir~-

Arto. 87-0torgado el certificado de ex
plotación, la empresa respectiva no podrá · 
iniciar sus operaciones si antes no compro· 
bare que cuenta con! 
a) Aeronaves aprobadas . por el Ministerio 

~de Aviación para el servicio y personal 
técnico debidamente autorizado; 

b) Itinerario, tarifas y horarios aprobados 
por el Ministerio de Aviación, y 

c) Contratos de seguro que garanticen de 
conformidad con este Código, la repa
ración de .los da~os causados ac-p.asaje-. 
ros o a las p~rsonas o bienes ··ile terce
ros en la superficie. ·9 bien, en defec
fo de este seguro,:otorgar las garantías 
a que-se refiere el Arffculo 258. / 

Arto, 88-En todo certiticado de· explota
ción deberá fijarse a la empresa un término 
prudencia~ para que i.nicie sus operaciones; 
este término no podrá exceder de tres meses 
a partir de la fechá de la expealción del cer· 
lificado. . · . . . 

De no iniciarse Jos servicios dentro del 
plazo -aludido, el Poder Ejecutivo-por medio 
del Ministerio de Aviasión, podrá revocar el 
certificado respectivo, lo cual comunicará a 
la empresa interesada. · 

Arto. 89-Ningún· certificado conferirá 
propiedad o derecho exclusivo en el uso de 
algún espacio aéreo, aetovías, aeropuertos, 
facilidades o.servicios de navegación. · 

Arto. 90-Las empresas de transporte 
aéreo están obligadas a suministrar los ser· 
vicios que auforizan sus certificados de ex· 
plotaeión .len forma:segura, adecuada y eficaz. 

Ninguna-empresa de transporte aéreo po
drá dar ventajas o preferencias injustas a 
ninguna persóna, entidad, localidad, o aero
puerto, ni someter a los mismo a tratos dis
criminatorios, parciales o injustos. 

Arto. 91-Toda autorización para modifi
car rutas o alterar escalas en las rutas apro
badas, se sujetará en lo aplicable, a los.mis
mos trámites y formalidades que este Códi
·go y sus ·reglamentos establecen para el otor· 
gamiento de certificados de explotación. 

Arlo. 92-No se otorgarán certificados de 
explotación para servicios de transporte 
aéreo, en los siguientes casose 
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a) Si el solicitante no comprueba su capa- de transporte aéreo, se dará preferencia al 
cidad técnica y finaciera para prestar el solicitante que garantice mayor seguridad, 
servicio aéreo de que se trati;; eficiencia y conlinuidad del servicio, de con-

b) Si las necesidades de tráfico a iuicio del formidad con las necesidades del púplico. 
' M·nisterio de Aviación están completa· Se entiende que hay concurrencia de soli;. 

mente sátisfechas; . cítudes cuando se · pretende establecer servi-
c) Cuando se trate de personas jurídicas cios de transporte aéreo entre puntos de uná 

nicaragüenses, si el solicitall!e no acre· misma ruta o dentro. de la misma zona, y las 
dita la constitucion legal ·de la sociedad, soliéiludes posteriores se presenten dentrq 
12 nacionlilicad de su capital y el con- de los cinco días siguientes a la presentación' 
trol efectivo de la empresa, en los tér- de la primera. 
minos del Art. 75; y SECCION TERCERA 
éuando se trate de empresa extranjera: De los Servicios No Regalares 

¡ ) · Si el Estado cuya. nacionalidad tenga la Arto .. 97-Para la prestación de servicios 
solicitante no otorga reciprócidad a las aéreos no regulares se requiere autorización 
empresas nicaragüenses;· del Poder Ejecutivo por medio del Ministe~ 

¡¡ } Si el Estado cuya nacionalidad tenga la rio -de Aviación, la 1cual podrá extenderse 
solicitante no le ba otorgado la autori- por un término máximo de cinco afios reno-
zación respectiva para c¡ut:_ efectúe el vable por períodos no mayores. . .. 
servicio internacional propuesto, Y Esta autorización es un documento perso~ 

iii) Cuando la áritorizacion del servicio sea nal 0 intransferible; se cancelará por ei ME 
contraria a los intereses nacionales o a nisterio de Aviación cuando el que la haya 
los convenios infemacionales suscritos obtenido dejare de oblener los requisitos e¡¡.. 
por el Gobierno de Nicaragua. tatuídos en el Artículo 75, cuando no cum~· 

Arto. 93-EI Ministerio de Aviacion, pue- pliere en su servicio con los preceptos .de· 
de a solicitud de parte interesada o por pro· este Código y sus. reglamentos o .cuando la.' 
pi~· iniciativa alterar, enmendar, modificar o necesidad o conveniencia. pública así lo re" 
suspender c·~alquier .certificado de explota- quieran. . . 
clón en todo o en parte, si la necesidad Y Antes de llevarse a.,efeclo la cancelación 
conveniencia del público así lo requieren. a que alude el párrafo anterior se dará al in-· 

En todo ·caso la resolución se tomará con teresado un término de trbnta días, ptorrq-
audiencía de los interesados. . gables·a juicio del- Ministerio de' Aviación, 

Arto. 94-El Ministerio de Aviaé:ión PO· para que dentro del mismo presente la~·ate: 
drá cancelar un certificado de explotación gaciones y pruebas que· esttme conveniente 
total o parcialmente, por cualquiera de las a sus intereses. 
causas siguientes: · . . • , - . Arto. 98-EI interesado en obfenet autorí
a) · Porque se interrumpa el serv1c10 aereo zación para prestar servicios .de transporte 

totalmente o en una ~rte importante, aéreo no regular deberá presentar ante el 
sin previa autorización; Ministerio de Aviación, una solicitud que 

b) Porque se negocie; a pesar de lo dis- contendrá Jos mismos requisitos fijados en el 
puesto en el párrafo segundo del Arto. Artículo 84, con excepción del establecido 
82, el traspaso .de un certificado de ex- en el acápite d). . · 
plotación, o alguno de los derecho en Arto. 99-0torgada la au!orización res-
é! establecidos; pectíva, la empresa de transporte áéreo n~ · 

c) Cuando se trate de empresas nicaragüen- regular no podrá iniciar sus operaciones s1 
ses porque el titular del certificado de antes no comprobare que ha llenado los re
explotación cambie sn nacioualidad, o quisí!os establecidos en los acápítes a) Y c) 
deje de llenar Jos otros requisitos esta- del Art. 87. . 
blecidos en el Art. 75; en cuyo caso la Arto .. 100 -Independientemente de.la auto
cancelación será obligatoria Y total, Y rízación-a que alude el ariículo 97, cada vez 

d) Por incumplimiento de las obligac,iones que una empresa de transporte aéréo no re· 
de este Código o de sus reglamentos o guiar desee un vuelo o una serie de vuelos 
alguno de sus términos, condiciones o entre punlos situados dentro del país o eutre 
limitaciones del certificado de ~xplota- un punto del territorio nacional y otro del ex· 
ción. tronjero, deberá recabar-permiso .escrito del 

Arto. 95 ~No se cancelará ningún certifí- Ministerio de Aviación. 
cado de explotación sin dar a los interesa- Arto. 101-Cuando una empresa de trans· 
dos un término de treinta días prorrogables porie aéreo no regular pretenda realizar un. 
a juicio del Ministerio d,e Aviactón, a fin de vuelo o una serie de vuelos entre puntos co·· 
que dentro del mismo p~esenten las ~lega- rnunicados por una empresa de transp<;>rte 
dones o pruebas que estimen convenientes aéreo regular, el permiso a que se refiere 
en pro de sns Intereses. _ sólo se otorgará en caso de que la empresa 

Arto. 96-Cuando concurran solicitudes establecida no esté en condiciones de pres· 
para la explotación de un servicio público• tár por sí misma. el servicio. 
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Arto. 102-Los fletes y tarifas para la pres
tación de servicios no regulares serán fijados 
de col!'ún acuerdo ~ntre la empresa y las 
partes mteresadas, cuando no h.ayan sido 
determinados priavíaménte por el Ministerio 
de Aviación .. 

SeCCION CUARTA 
De los PermisiJs Especiales 

Arlo. 103-Toda empresa .de transpor~e 
aéreo que cuenta con certificado de explola
clón para servicios aéreos regulares; podrá 
realizar vuelos especiales o expresos entre 
puntos situados dentro de sus propias rutas 
o fuera de ellas, previo· permiso que en cada 
caso deberá obtener del Ministerio de Avia-
ción. · 

Arto. 104-El Ministerio de Aviación po
drá otorgar permisos para la realización de 
vuelos de reconocimiento y estudios técnicos 
sobre rufas no exploradas, con el fin de reu
nir datos y pruebas concernientes al estable· 
cimiento de servicios de transporte aéreo. 
Estos permisos. se concederán por el férmlno 
máximo de treiuta dfas, renovables si la ne-

. cesidad. asf lo requiere. 
Arto. 105-Cuaru:lo por falta de equipo de 

vuelo. - debidamente comprobado, una em
presa nicaragüense se vea precisada a arren
dar temporalmente una aeronave de matrí· 
cula extranjera, el Ministerio de Aviación 
podrá autorizar el empleo de tal aeronáve 
para fines de transporte . público dentro del 
país, a cuyo fin le concederá un- permiso 
provisional de cúlación. ·Este petmiso se 
otorgará por un término máximo de seis. me
ses, prorrogables ·a juicio de el referido Mi-
nisterio. -

Arlo. H16-Los propietarios u operadores 
de ae~onaves extranjeras de turismo que dé
seen visitar Nicaragua, deberán dar aviso de 
$lt llegada al Comandante del aeropuerto in
ternacional donde vayan a aterrizar, con la 
anticipación necesaria para que el personal 
de migración, aduana y sanidad se encuen
tre reunido en el aeropuerto, a fin de practi· 
car la inspección y los trámites de rigor. 

El aviso a que se, refiere el párrafo ante
rior deberá contener los datos siguientes: 
a} Matrícula y nacionalidad de.1 avión; 
b) Marca y tipo del avión; 
c ) Nombre del piloto y demás tripulantes 

-si los hubiere; . 
d) ·Aeropuerto internacional de entrada; · 
e) Hora estimada de llegada; 
f ) Nombre y nacionalidad de las personas 

a h.órdo del avión. -
Los propietarios u operadores a que se re

fiere este artículo, por el mismo hecho de 
visitar Nicaragua o de volar sobre su territo
r~o, quedan sujetos en cuanto a responsabi
lidad por_ daflos, a- las disposiciones de este 
C:ód_ig? y demás leye~ aplicables, y a la ju
ns~1cc16n de las autondades administrativas 

y judiciales nicaragüenses para todos los fi-
nes de dicha responsabilidad. · -

Ar-to. -107-A los propietarios de aerona
ves extranjeras que visiten el pais con fines 
turísticos; se les concederá un permiso pro; 
visiona! de circulaCión de acuerdo con lo 
que establezca el reglamento respectivo. 

SECCION QUINTA 
Del Transporte Aéreo lnternaéwnal 

Art.o. 108-Los certificados que el Poder 
Ejecutivo expida para la explotaéión -de los 
servicios inlernacionales de transporte aéreo, 
acremá.s de ajustarse ·a las prescripciones .de· 
este Código, se otorgarán con sujeción a los 
tratados o convenios de , aviación civil que 
hayan sido suscritos y-ratificados válidamen-
te p_or el Gobierno de Nicaragua. . 

A falta de tratados o convenios, el otorga-. 
miento de. dichos certificados se ajustará al 
principio de equitativa .reciprocid<1d. · 

Arlo. 109--Para los efectos de la determi
nación de una ruta.a-érea internacional, bas: 
tará con ·precis.ar los áeropuertos de -entrada 
y de salida dentro del terriloriG nicaragüen. 
se, así como et punto o puntos del Estado 
extranjero· que !a aeronave toque antes de 
a!érrizar y después de despegar .deLterrit9-
rio nacional. -Tratándose de .s<!rvicios inter
nacionales troncale!'l, ~· · J\:linisterio de Avia-
ción podi:á exigil'o sin embargo, que sed.es
criba (a ruta de . terminal a terminal y las es-
calas intermediás, - · · · · · 
- -Arto. 1 IO.c__Cua!quier aeronave extranjera 
cuyo propietario u Ot::_etador desee volar en 
tránsitct sobre. lerritono nicaragüensa, o ate
rrizar en el mismo sin embarcar ni desem
barcar pasajeros,· carga o corresp·ondencia 
deberá: . . -ar Dar aviso previo y opo_rtuno al Minisfe-

. rio de Aviación, ya sea directamente o 
por conducto de las autoridades dipJo. 
mátícas o consulares nicaragüenses, 
acreditadas en el extranjero; . 

b) Cumplir con los requisitos de .seguridad 
establecidos por este Código y süs re
glamentos, asl como con las disposicio
nes de su país respecto a marcas de na
cionálidad y mattícula,equipo y acceso
rios de seguridad y contar con certifica
do de aeronavegabilidad', · licencia de 
per,:ona! de vuelo y demás documentos 
pertinentes; y . _ 

c) Cumplir con las disposiciones legales 
de la República, sobre aduana, migrac 
Ción y sanidad. -- . 

Los propietarios u operadores a que se re
fiere este artículo, por el mismo hecho de 
visitar Nicaragua o de volar sob're su territo
rio, quedan sujetos en. cuanto a responsabili
dad por daños, a las disposiciones de este 
Código y demás leyes aplicables, y a la ju
risdicción de las autoridades administrativas 
y judiciales nicaragüe-nses para todos los .fi. 
nes de dicha responsabilidad. · . 
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;Arto. t 11-Los propietarios de aeronaves 
civiles nicaragüenses, que deseen llevarl~s al 
extranjero, ya sea temporalmente o coi: fmes 

·de exportación, deberán recabar permiso del 
Ministerio de Aviación; 
· Arló. t 12-La entrada y salida del país de 

aeronaves que efectúan vuelos internaciona
les ·deberán hacerse por los aeropuertos de· 
signados por el Ministerio de Aviación. 

Capitulo 11 

·Oe la Aviación Agrícola 

Arto. 117 ---,Se consi.dera aviación agríé!>ht 
a aquella rama de la aeronáutica, organltt
da, equipada y entrenada para protege<Jr' 
fomentar el desarrollo de la agricultura'~IT 
cualquiera de sus · aspectos, con las sigúfen
tes finalidades propias: 

Arto. 113-Las empresas extranjeras de 
t.ran~porte aéreo inte,rnacional que operen 
en Nicaragua, . deberan te.ner perman:nte- b ) 
mente en .el país un apoderado generalísimo. c ) 

a) Preparaéión de tierras mediante el um 
de fertilizantes y mejoradores; 

Arta. 114-lnmediatamente despué~ de que d} 
una aeronave procedente del extran1ero ate
rrice en territorio nicaragüense, el Coman· 
dante de la aeronave, o el Agente terrestre 

Siembra de labores; 
Combate de plagas agrícolas 
Aplicación de · defo!iantes, fertilizante¡¡, 
insecticidas, hierbicidas y hormon ·. 
Provocación artificial de lluvias, y 
Cual.esquiera otras aplicaciones ci 

de Ja misma, presentará en el aeropuerto a 
-las autoridades respectivas, los siguientes 
documentos: ~ · 
a) .Lista de Ja tripulación; . · 

. b) Lista de pasajeros y relación de equipa-
jes personales; 

e) Manifiesto de carga; 
d) Guía de correspondencia: . 
e ) ·· Despacho y permiso de salida del últi

mo lugar de procedencia, y 
f ) Si la aeronave procede de un lugar o 

·país afeciado··-¡;o.r una epid.emia, se le 
exigirá el cerfüicado·d~ .. ~nidad.corres-
pondíente. , . . - · . __ 

En este caso quedarán sujetas las··~ona
ves, su tripulación y pajeros y los efectfü!. 
transportados, a las disposiciones sanitarias 
de la República y a las del Código Sanitario 
Panamericano. 

Arto. 115-EI Comandante dé una aero
nave de transporte público que se dirija al 
extranjero, o en su defecto· el agente autori
zado de Ja empresa, deberá presentar a las 
autoridades respectivas del aeropuerto, por 
lo menos treinta minutos antes de iniciar el 
vuelo, Jos siguientes documentos; 
a ) Plan de vuelo; 
b) Lista de tripulación; 
e ) Lista de pasajeros y .relación de equipa-

jes personales; 
d) Manifiesto de carga; 
.e) Gula. de correspondencia; 
f ) Despache y permiso de salida, y 
g) Permiso de sánídad. 

e) 
f ) 

cas de la aviación con fines agrfcólª" 
que sean aprobadas por el Minit>ieoo 
de Agrícullura. . · . 

Arto. 118-La autorización de los set'Yl• 
cios aéreos relativos a la aviación agrí~(¡fit 
asl como la del equipo y del personal, 'iiéi 
vuelo que participe en dichos serviciQ~ 
operaciones; se llevará a cabo de c;onfo( 
dad con el reglamento que ~I efecto ex • 
el Poder Ejecutivo. · . .·• . 

Arto. 119 --Toda persona natural o juít~i· 
ca que opere aeronaves destinadas a_.serlJ"' 
cios agricolas, responderá pecuniariamente. 
por los dafios que ca.use a personas o"biene&c 
de terceros ·en la superficie con motivo de 
a apite:u;j.óri de substancias químicas peli· 

grosas, o de·la calda de_un avión_ o de obje
tos desprendidos o aao¡ados de el. 

- - ••• * 

Capitulo III · 

. De los Sérvicios Aéreos Pri~i~os . ~ 

120-Son servicios aéreos privado~que
llos que tengan como fin único y exciU:S'iu,< 
a) El turismo con propósitos particulares 

y sin remuneración alguna; · 
b) Los trabajos aéreos tales . como los de 

aerotopografía, aerofolografia, publici
dad comercial y otros semejantes; 

c) Los servicios particulares de una emprec 
sa y los asuntos privados del ¡:¡.ropieta
rio de la aeronave, sin remuneración al
guna· y distintos de los de transporte 
público y agrícola; 

Arto. 116--Si por causa de .emergenciá d) 
una aeronove en vuelo internacional se ve 
precisada a aterrizar en un aeródromo que 
no tenga carácter internacional, deberá dar e ) 
aviso Inmediato a las autoridades aeronáuti-

Las actividades indusiriales, mediante 
compensación o sin ella, distintas del 
transporte público; 
La ensefianza a través de· escuelas aero· 
náuticas privadas o de particulares, de-

cas del lugár, y, en su ·defecto, a la autori
dad más cercana con el fin de que ésta dicte 
las providencias necesarias para evitar que f ) 
la aeronave sea descargada sin llenar fos re
quisitos de ley. Los gastos extraordinarios 
que con este motivo se ocasionen, serán por 
cuenta del propietario u operador de la aero
nave. 

bidamente autorizadas, mediañte com
pensación o sin ella, y 
Las aplicaciones científicas de la avia
ción civil, tales como los vuelos educa-
cionales, la determinación de la trayec
toria de los huracanes, de los vuelos de 
los acridios y de las aves migratorias Y· 
otros an·alogos. 
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Arto. 121 - Para réalizar servicios aéreos 
privados por remuneración se requiere auto
rización del Ministerio de Aviación y ser per, 
sona natural o jurídica de nacionalidad nica~ 
ragüense. 

suficientes, las responsabilidades en qu~ pue
d_l! incurrir por dafios a las personas o bie
nes de terceros en la superficie. 

Capitulo IV 

De los Ciuhes Aéreos, Escuelas de Aviación 
· y ·Fdhricas ·de Aviones 

No obstante lo dispuesto en e.l párrafo an
terior, el Ministerio de Aviación, cada vez 
que lo· estime necesario podrá·áutorizar el 
empleo temporal de personal. técnico y aero- Arto. 128-Sólo con autorización previa 
naves extranjeras para el desernpefto de ser- del Ministerio de Aviación podrán desarro
vicios. aéreos priv~os por ·i:emuneración. liarse actividades aéreas civiles tendientes al 
Estas autorizaciones se concederán por un adiestramiento de pilotos o personal aero
término no mayor d.e seis meses, pero podrán náutico de tierra o al. fomento del turismo · 
ser renovados si persiste la necesidad. . · aéreo. 

Arto. 122-Las autorizaciones para servi· Para extender dicha autorización deberán 
cios aéreos .privados por remuneración, se líenarse los siguien"tés requisitos: 
otorgarán por un periodo;nicíal máximo de a) Cuando se trate de persona jurídica de-
dos anos prorrogable. · berá comprobar§e· su constitución l_egal 

Arto. 123-· Los propiefarios y operadorés y la oersoneria del soliciJante; 
de aeronaves de .servicio aéreo privado de- b) Cuando se trate de escuelas o centros · 
berán llenar todos los requisitos de seguri- de adiestramiento de personal aeronáu~ 
dad que el presente Código y sus reglamen- tico, deberá acreditarse que se han cum-
tos establecen para el servicio aéreo de trans- plído todos los requisitos que establece 
porte público. · el reglamento respectivo, y_ -

Arto. 124-Las aeronaves de. servicio pri· c) En lodo caso, el solicitante deberá jusli-
vado no podrán efectuar, en ningún caso, ficar-su idoneidad y su capacidad técni-
servicios aéreos de transporte público. · ca a satisfacción del Ministerio de Avia-

Arto. 125 ::-Antes de iniciar sus operado- ción. _ . . 
nes la persona natural o jurídica que haya Arto. 129..:...Se consideran de utilidad pú· 
sido autorizada para prestar un servicio aéreo blica: 
privado por remuneración, deberá acreditar a ) Las escuelas de aviación y Jos centros 
ante él Ministerio de Avición, que. ha garan- de investigaciones aeronáuticas; ··· 
tizado el pago de las responsabilidades en b) Los clubes -aéreos, y · . 
que pueda incurrir por danos causados a ter- c) Las fábricas y plantas armadores de 
ceros en la .superficie, mediante seguro o . aeronaves, motores, accesorios y talleres 
fianza de persona abonada, que sean sufi- de conservación aeronáutica: ' 
cientes para reparar dichos dafl.os. Arto: 130-Para el establecimiento de fá-
. Arto. 126-EI Ministzrio de Aviación p.o· bricas y plafitas Armadoras de· aeronaves, 

drá modificar, suspender, revocar o cancelar motores y accesorios o talleres de conserva
cualquier autorización que ampare un serví- ción aeronáutica, se necesitará autorización 
cío aéreo privado, por incumplimiento de previa del Ministerio de Aviación, y sus em
las disposiciones de este Código o de sus presarios quedarán obligados, en todo caso, 
reglamentos, o de alguno de los términos, a regir sus actividades de acuerdo con las 
condiciones o limitaciones de la autorización disposiciones reglamentarias y de seguridad 
respectiva. que dicte el Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, no se revocará ni se canee" Arto. 131-Las escuelas o centros de ins-
lará ninguna autorización sin dar a los inte- frucción y ediestramieñto aeronáutico civil 
resados un término de treinta dlas para que podrán ser de carácter oficial o privado, y 
dentro del mismo presenten las alegaciones en ambos casos se regirán y funcionarán de 
o pruebas que . estimen convenientes en pro acuerdo con las normas de este Código y 
de sus Intereses. sus reglamentos. . 

Arto. 127-Los propietarios u operadores Arfo. 132-EI profesorado de !ns escuelas 
de aeronaves de servicio privadó que ·tas de Aviación civil deberá ser autorizado por 
destinen a fines particulares y sin remunera· el Ministerio de Aviación, en la forma que 
ción y no comprendidos por el Art. 128, no establezca el reglamento respectivo. 
necesitar~n autorización para poder circular. ' Arto. 133-EI Ministerio de Aviación acep
Bastará que obtengan la matricula respecti- tará para la expedición de las autorizaciones 
va, y que tengan vigentes sus licencias, cer- a que se refiere el artículo anterior, los resul
tificados de aeronavegabilidad~y libros de a tados de exámenes presentados ante escuelas 
bordo. Además, deberán cumplir con todas de aeronáutica debidamente reconocidas, re
las disposiciones sobre seguridad de la na· servá~dose ·el. derécho de re-examen cuando 
vegación aérea, contenidas en éste Código lo estime pertinente. 
y sus reglamentos y garantizar mediante se- Arto. 134-La autorización dada por el 
guro o fianza de persona abonada que sean; Ministerio de Aviación a una escuela de 
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aeronáutica, podrá ser cancelada en cual~ 
quier momento si se llegare a comprohar 
irregularidades en la enseñanza y en la ex
pedíción de títl\los. 

Arto. 135-Los clubes aéreos se organiza
rán como asociaciones civiles y sus estahl
·tos y .reglamentos internos deberán ser apro
bados por el Ministerio de Aviación después 
de lo cual esta dependencia gestíonará_ante 
la autoridad respectiva el reconocimiento de 
su personalidad jurídica. El Ministerio ·de 
Aviación controlará las actividades aéreas y 
técnicas de los clubes, de acuerdo con el re
glámento respectivo. 

Arto. 136-No causará impuesto la impor
tación de aviones, motores, equipos, apara
tos, materiales, refacc.iones, combustible y 
lubricantes destinados al uso de los clubes 
aéreos,cuya personalidad haya siclo recono
cida por el Poder Ejecutiyo. 

· Ario. 137-- El Ministerio de Aviación po
drá solicitar ante la autoridad respectiva, la 

·cancelación del Acuerdo que reconoce la 
personalidad jurídica a un· club aéreo si 
éste no da cumplimiento a las disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

Capítulo V 
De la Investigación i:le Accillentes Aéreos 

Arto. 138-EI Ministerio de: Aviación está 
obligado a investigar los accidentes que ocu
rran a aeronaves civiles dentro del territorio 
nacional. 

·Concluida la investigación, que se llevará 
a cabo . en la forma que prescriba el regla
mento respectivo, dicha dependencia deter
minará la causa probable del accidente y se 
harán las recomendaciones perlinentes. En 
sa caso, impondrá las sanciones administra
tivas que correspondan y cuando proceda, 
pondrá los hechos en conocimiento de la 
autoridad judicial competente. 

Arto. 139-Son de interés público la bús
queda y salvamento de aeronaves accidenta
das o perdidas, y tanto las auioridades como 
las empresas de transporte aéreo y los partí· 
cu!ares, están obligados a participar en ellps 
en la esfera de sus posibilidades, conforme 
a las disposiciones del reglamento respectivo. 

Arto. 140-Las operaciones de búsqueda 
y salvamento serán dirigidas y controladas 
por el Ministerio de Aviación, cuando se tra· 
te de_accicente sufrido por una aeronave de 
transporte público. Los gastos que origine 
el rescate de la aeronave y las víctimas, se
rán por cuenta de la empresa que hacío este 
tráfico. -

Arto. 141-Cualquier persona que tenga 
conocimiento de un accidente aéreo, deberá 
dar parle a la autoridad .más próxima, la que 
estará obligada a comunicar' los hechos por 
ia· vía más rápida al Ministerio de Aviación. 

A falta de Comandante de la aeronave y 
autoridad aeronáutica, la primera autorir!ad 

9ue acu;:fa al lug_a_r del accidente tomatá ba. 
JO ;>u responsabilidad la aeronave, los equi~ 
pa¡es, la carga y el correo, y proveerá lo .ne
cesazio para -'ª protección y auxilio . de Jos 
p<f'sa1eros y tripulantes. · · 

Arto. 142-Los inspectores de aéronáutica 
o en su defecto el Comandante del aeródia., 
n:o n:ás pró~imo, tiene la oblígación'de ai:u-
d1r a 1r;specc1onar personalmente la0 aerona'
ve accidentada, tomar las medidas pertinel!
tes y dar cueuta inmediata al Ministerio da 
Aviación. 

Arto. 143-:-El _ll.:\inisterio de Aviación, t:re. 
rá en los lugares -que estime convenientes 
centros auxiliares de búsqueda y sa!vameti~ 
to. 

Arto. 144-Los propietarios, pilotos o 
operadores de aeronaves civiles darán parle· 
inmediata al Ministerio de Aviación de 
los-accidentes que sutran sus aeronaves. . 

Arto. 145-Las ·.empresas de transporte 
aéreo tendrán la obligación de proporcional" 
a las personas interesadas que le soliéiten 
los informes precisos qu_e tengan ·acerca de 
sus aeronaves accidentadas o perdidas. 

Arto. 146-Se considerará perdida -una 
aeronavl{ en los casos siguientes: - · -
a ) ·Por declaración del propietario u ope• 

rador, bajo protesta de decir verdad, 
sujeta a co~probación por parte del 
Ministerio de Aviación, y 

b-) Cuando ·transcurrido tres meses desde 
la fecha en que se tuvieron laS- últimas 
noticias oficiales o , particulares , de Ja 
aeronave, se ignore su paradero; 

En ambos casos el Ministerio de Aviación 
declárará la pérdida y ordenará la cancela·' 
ción de ra matrícula en el Registro córres; 
pondiente. 

A ·partir de esta declaración empiezan a 
contarse los plazos de preséripción de las 
acciones civiles respectivas. 

Arto. 147-Se considerará abandonado 
una aeronave: 
a ) Cuando así lo manifiesten por escrito el 

propietario u operador ante el Ministe· 
rio de Aviación; 

b) Cuando por un términq de novenfa_días 
permanezcan en un aeródromo sin efec. 
tuar opera~iones y no se halle bajo cui
dado directo o indirectamente, de su 
propietario u operador. y 

c ) Cuando carezca .de matrícula y se igno· 
re el nombre del propietario y el lugar 
de procedencia. · 

El Ministerio de Aviación, en el caso del 
acápite a) hará la declaración de abandono 
sin exigir ningún otro requisito. En los ca
sos d<; los acápites b} y e) mandará publicar 
un aviso por tres días seguidos en el Diario 
Oficial, y. después de ocho. dias a partir del 
último aviso, sin que nadie la haya reclama
do, hará la declaratoria de abandono y pon· 
Slrá la aeronave a disposición del Minister!o 
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de Hacienda ·par¡¡ qve proceda a .subastarla se considerará como ~últimq porteador> al 
en beneficio del Fisco. que ·realice la etapa final del transporte con-

Arto. 148-En caso de .accidente aéreo, signada e!J el contrato respectivo. Sin em· 
cualquier aerónav.e nacional o exlranjera que bargo, cuando el transporte termine efecti
se encuentre en Nkaragua, podrá acudir en vamente ·en un punto anteriór al de destino 
auxilio de las víctimas, pero tendrá 1a· obli- previsto• en el contrato, se reputará como úl
gación de comunicarlo previamente y por la timo porteador al. porteador de esta etapa. · 
v!a más rápida al Ministerio de Aviación. ·Arto.•155-Se conceptuará propietario de 

Si dicha aeronave se encuentra· ert territo una aeronave a la persona. natural o jurídica 
rio extranjero, necesitará recabar un permiso a ·cuyo. nombre esté matriculada en el Regis-
especial para ello. · · • tro de Pro.piedad Aeronáutico. 

Arto. 149-Las ·autorid¡tdes civiles y mili- · Arto. 156-Por el cont~ató de transporte 
tares más· próximas al lugar dónde ocurrió aéreo el portador se.obliga por cierto precio, 
un accidente aéreo, están en la obligación de a conducir de. un lugar a otro, por la vía 
destacar para dícho lugar brigadas de salva- aérea, pasajeros o cosas ·y a entregar éstas al 
mento a fin de proporcionar los primeros consignatario. 
auxilios a las ·victimas y poner guardia~ mi- . Atto. 157-El transporte ·aéreo inlerno se 
litares o civiles hasta el momento en que lle- ceflirá a las disposiciones del. preserite Có· 
guen los investigadores que al efecto riom- digo y sus reglamentos y en su defecto, a lo 
bre el Ministerio de Aviación. . que ·prescribe el_ Código de Comercio J::on 

Arto. 150-Si por causa imprevista o fuer- respecto al transporte terrestre y fluvial. -
za mayor una aeronave se viere obligada a· Se considera interno todo _transporte en el 
efectuar un aterrizaje forzoso en tei:ritorio cual; por consecuencia de 'acuerdo entre dos 
nacional, eJ Comandante o piloto de ta·aero- partes,_el lugar de partida y htgar de destino 
nave, y, en su defecto, cualquier miembro estáñ sitlµ¡dos_dentro del territorio nacional. 
de la tripulación, cuidará de que no se des- Arlo. 158-EI transporte aéreo internacio
cargue ninguna mercancia o equipaje, y de nal a falta de tratados, convenios o acuerdos 
que los pasajeros no abandonen el lugar del internjlciOnales,_se regirá por los principios 
aterrizaje mientras no tengan permiso-del establecidos en este Códigoy sus reglamen
Mínislerio de ·Aviación, excepto cuando sea tos. Se considera internacional todo trans
necesario para maniobras de salvamento. porte en el cual, por acuerdo enlre las pártes: 

Arto 151-La correspondencia que séa a) -El lugar de partida y el de destino están 
transportada por una ae·ronave que haya .su• sitaados en territorio de dos Estados di~ 
frido un accidente o que efectúe un aterriza- ferentes; . . . 
je forzoso, deberá-ser recogida por el Co· b) El lugar-de partida y el de destino están 
mandante de la aeronave, en su defe~to por situados en terrírorio de un mismo Es-
otro miembro de la t~ipulación, y en defecto tado, estando provistos uno o más ate-
.de ambos. por persona responsable. En rtizajes en el territorio de ·otro EstadQ. 
cualquiera de estos casos deberá ser entre-! Arto. 159-Se considera que~onstifuye un 
gada lo más pronto posible a un empleado i solo transporte el que varios porteadores 
del servicio postal. · ejecuten sucesivamente, por vía aérea, cuan-. 

Titulo 111 do las partes lo hayan tratado'como opera
ción única. 

Capítulo I .· Arto. 160-Cuimdo el lugar de partida y 
1 el lugar de destino estén situados dentro del 

Del Contrato del Tl'llnsporle Aéreo 1 terrilor~o ~a::ional, el transporte no perderá 
Arlo. 152-Empresa de transporte aéreo 1 su caracter mterno por el hecho de que la 

es toda persona natural o jurídica que me-¡ aeronave, por causa d~ f!lerza mayor,.tenga 
diante certificado de explotación o autoriza-¡ que efectuar un aternza1e ímprevisto en te-
ción otorgada por el Poder Ejecutivo, reali- 1 rritorio extranjero. · 
za servicios de transporte aéreo de pasafero->, l Arlo, 161-En caso de transporte aéreo 
carga o correo con carácter regular o no i internacional, el porteador no podrá embar
regular. ' J car pasajeros 9ue no justifiquen estar d~bi-

Arto, 153-Para los efectos de este Códi- i damente autorizados para desembarcar en el 
go se reputará como porteador a toda empre-¡ lugar de destino y en las escala~ previstas, 
s:i. que reuna los requisitos del articulo ante-! cu:i:nd'? el país_ d?nde .se efectue la escala 
r1or sea o no propietaria de la aeronave. 'ex11a vista de transito. . 
_ Empleado es todo agente o dependiente Arto. 162-~n el transporto: de pasajero~, 
del porteador que actúe en nombre y por el porteador J•el}e la obhgac16n de expedir 
cuenta de! mismo mientras realice las funcio- boletos de pasa¡e, que debe contener las si
·nes que correspondan a su empleo, estén o guientes espeficaciones: 
no dentro del campo de sus atribuciones. I a) El lugar y fecha de emisión; 

Arto. 154-En todos los casos en que el , b) Los puntos de partida y destino; 
. transporte se efectúe por varios porteadores, 1 c) Las escalas previstas; 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2870 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

d) El valor del pasaje, y por el cargador . El segundo ejemplar 
e) El nombre y domicilio del porteador y llevará las indicaciones cpara el consig~ 

dél pasajero. . na fario•, estará firmado pór el ca.rgá<lor 
Arto. 163-La falla, las irregularidades o j y el porteador y acompaflará a la mercan.-

la pérdida del boleto de pasaje, no afectan 1 cía. El tercer ejemplar estará firm"aao 
.Ja existencia· ni la validez del contrato de por el porteador y será entregado por 
transporte, el cual con!inua:á _rigiéndose por él al cargador después de aceptaaa:la-
las disposiciones de este Cod1go. · mercancia; 

Sin embargo, si el porteador acepta al '!ia- c) La firma del porteador deberá estamp_ar .. 
_. jero sin que le haya sido expedido el boleto se desde -el momento de la aceptaclón 

correspondiente, no tendrá dere~ho _de aco- de la mercancía; · 
gerse a las disposiciones de este Código, que ·d ) La firma del porteador podrá reempfa-
excluyen o limitan su responsabilidad... . zarse por tiri sello; la del. cargador_ pp. 

· . Arto. 164-En el transporte de eqmpa¡e, drá ser impresa o reemplazada por un 
con excepció.n de los objetos de mano que. sello, y 
el yiajero conserve bajo su cuidado, el por-! e) Si, a petición del. cargador, el portea¡for 
-teador tiene la obligación de expedir un ta-! extendiera la carla de porte aéreo,;se 

. Ión de equipaje, que deberá constar de dos¡ ·considerará, salvo prueba en contrario 
partes; una; para el viajero y otra, para el' que actúa por cuenta def cargador. _ 
porteador en las cuales se especificará lo si- Arto. 168-EI porteador tiene derecho .de. 

- guiente: .,. pedir al cargador la expedición de carlas.dé. 
a) LLtgar y fecha de la emisión; porte distintas cuando se trate de varios bq¡.;. 
b) ·Los puntos de partida y·de deslino; tos. . . . 
e) El nombre y la dirección del por!eador;, Arto. 169~La carta de porte aéreo deber& 
.d) Número del boleto de pasaje; !contener las indicaciones siguientes: 
e) Número y peso de los bultos, y 1 a ) El lugar en que el documento ha sido 
f ) Total del valor declarado, cuando se ha· expedido y la fecha de expedición; 

ya hecho tal declaració_n. . . b) Los puntos de partida y de destino; 
Arto. 165~La falla, las irregularidades Y c) Eas escalas previstas, con reserva de la 

la pérdida del talón de equipaje no afectan facultad del porteador de estipular qú'j!: 
la existencia ní la va~idez .d<:l .c:ontrato· de podrá modificarla;; en c:~so de necesidad¡ 
transporte; el cual contmuara ng1endosj: por d) El nombre y la direccmn del cargador; 
.las disposiciones de este Código. e ) El nombre y la· direcC:ión del primer por·· 

. Sin embargo, si el porteador acepta los teador; . 
equipajes sin expedir los ·talones correspon- f ) El nombre y la dirección del consigna· 
dientes, o si el talón no contiene los datos 1 tario, cuando el caso lo requiera; 
indicados bajo los acápites c), d) Y e) del ar- g) La naturaleza de Ja mercantía; 

· Hculo 164, el porteador no tendrá derecho a h) El número de bultos, la forma de empa~ 
acogerse a las disposiciones de esta Ley que j que, las marcas especiales o numeración 
excluyen o limitan su responsabilidad. · de los bultos; 
. Arto. 166-Todo porteador de mercancía, 1 i ) El peso, cantidad, volumen o dimensio· 
sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo nes de la mercancía; 
párrafo de este artículo, tiene derecho a pe- j ) El estado aparente de la mercancía y del 
dir al cargador la expedición o entrega de empaque; · . 
un 4;1ocumento denomjnado. ~carta de porte k) El plazo del transporte si se ha eslipula~ 
aéreo>, la cual puede ser emillda al portador, ·do; la fecha y el lugar de pago y la per" 
a la orden· o nominativamente, transfirié:ido· sona que debe pagar; .. 
sé de la manera y con los efectos previstos I ) Si el envío se hace contra reembolso, et 
en el Código de Comercio para los títulos precio de la mercancía, y eventualmen• 
de esa naturaleza. · te, el total de los fletes; . 

Sin embargo, la falta, irregularidades o m) El importe del valor declarado, cuando 
pérdida de dicho documento, no afectan la se haya hecho Ja declaración; 
existencia ni la ·validez del contrato de trans- n) El número "de ejemplares de la. carta de: 
porte, que no_dejará por ello de e.star so~e- porte aéreo; 
tido a las disposiciones del presente Código o) Los documentos trasmitidos al porteit·' 
sin perjuicio de lo. dispuesto· en e! artículo 1 dor para acompaflar Ja carta de_porte, 
170. · 1 aéreo, y . 

Arto. 167-La expedición de la carta de' p) El plazo para el transporte y una breve 
porte se sujetará a las reglas siguientes: relación de las vías a seguir, si así ha 
a) Se extraerá por el cargador en tres ejem- sido estipulado. . 

piares originales y se entregará con la Arto. 170-Si el porteador acepta la mer~ 
_mercancía; · cancía sin que se haya expedido una car!~ 

b) El primer ejem piar llevar;á la indicación de porte eéreo, o si ésta no contiene todas 
~para el porteador> y estará firmado las indicaciones seftaladas en el artículo 169 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA OACETA~DJARIO OFICIAL 2871 

;Jel acá.pite a), al ·acá.pite i) inclusive, y las lado el siguiente artículo. Sin embargo, si 
:ontenid11s en el acápíte p), el porteador no el cónsignalario rehusa la carla de porte o la 
:endrá derecho a acogerse a las estipulado- mercancía, o sí no fuese localizado, el carga· 
~es de este Código que excluyen o limitan dor recobrará.su derecho .de disponer de la· 
;u responsabilidad, · · mercancía. . 

Arto. 171-EI cargador es responsable de Arto. 178-Salvo en los casos indicados 
:a exactitud de las indicaciones y declarado· en los artículos precedentes, el cargador tie· 
~es relativas a las mercancías que asiente en ne derecho, desde la llegada de la mercan. 
la carta de porte aéreo. . . · · cía al-punto de destino, ·a pedir al porteador 

En consecuencia, sobre él recaerá la res- que le remita. la carta de porte y que le en-· 
ponsabilidad de todo dal'io sufrido por el lregue ta mercanda, previo el pago de fletes 
porteador, o p~r cualquiera otra persona, a y·el cumplimiento de las condiciones de. 
:onsecuencia de las indicaciones y ·declara· transporte indicadas en la carta de porte. · 
:iones irregulares, inexactas o incompletas. Arto. 179-Salvo estipulación en contra· 

Arto .. 172-La carta de porte aéreo hace rio, el porteador deberá dar aviso al cansig
re, salvo prueba contraria, de la celebración· natario de la llegada de la mercancía. . . 
:!el contrato, de la recepción de la mercan· _Arto. 180-Si el porteador reconoce que 
:ía y de las condiciones del transporte. la mercancía ha sufrido extravío, o si al-ter· 

Los enunciados de la carta de porte aéreo minar un plazo de siéte días, después¡ de 
relativos al peso, dimensiones y empaque de aquel en que fa mercancía debería haber !le
la mercancía, as! como el número de bultos, gadó, .ésta n·o se recibe, el consignatario que
ltacer fe, salvo prueba en contrarió; los que dará autorizado para hacer valer con rela
;e refieren a fa cantidad, volumen y éstado ciQ.n al porteador los derechos que le otor
:fe la mercancía no constituirán prúeba con• gue el contrato de transporte. 
tra el porteador más que en caso de verifi· Arto. 181-EI porteador y el consignario 
cación efectuada por él en presencia del car· podrán hacer_valer los derechos que les con
gador y hecho constar en la carta de porte fiere, respectivamente, los ar!lculos 180, 181, 
aéreo, o que §e trate de enunciados r,elativos 182, 183, 184, 185 y 186, cada _uno en su. 
al estado aparente de la mercancía. propio nombre, a condición de cumplir con 

Arto. 173-La falta, irregularidad o pérdi- las obligaciones que el contrato los impoga. 
da de la carta-de porte aéreo, no afecfa a la Arto, 182-Los artfculos 174, 175, 176, 
existencia ni a la validez del contrato de 177, 178, 179, 180 y 181, no perjudicarán de 
transporte, que continuar<!. rigiéndose por las manera alguna··a las relaciones del cargador • 
disposiciones del artículo 176. -¡y dél consignatario entre sí, ni a las relació-

Arto. 174-EI cargador tiene _derecho, nes de terceros . cuyos_ derechos provengan 
siempre que cumpla con todas las obligacio· 1 bien sea del porteador o del· consignatario. 
nes resultantes del contrato de transporte, a . Arlo. 183-Cualquier cláusula que dero
disponer de la mercancía; bien sea relirándola gue las estipulaciones de los artículos .17 4, 
tlel a~;ódromo. de partida o de destino, o 1175, 176, 177, 178, 179,- 180 y 181, deberá 
de!emendola en el curso de la ruta en caso constar en la carta de porte. . ·· 
de aterrizaje, o haciendo que se entregue en Arto. 184 -El cargador está obligado a 
el punto de deslino o en el curso de la ruta proporcionar - los datos y adjuntar a la carla 
a persona distinta del consignatario indica· de porte aéreo los documentos que, antes de 
do en la carta de porte, o pidiendo su regre- remitir la mercancía al consignatario, sean 
so al aeródromo de partida, cuando el ejer- necesarios para el cumplimiento de las for
cicio de este derecho no perjudique al por- .malidades de aduana, portuarias, de policía 
teador ni a otros cargadares, y con la obli· y sanidad. El cargador es responsable ante 
gación de reembolsar los gastos que se ori- el porteador de todos los perjuicios que pu: 
ginen de ellos. . dieren resultar de la.falta, insuficiencia o irre· 

Arto. 175-En el caso de que sea imposi· gularidad de dichos datos y documentos, 
ble ejecutar las órdenes del cargador, el por- salvo en el caso de que la culpa sea imputa
teador deberá darle aviso de ello inmediata· ble al porteador o·a sus dependientes. 
mente. El porteador no tiene obligación de cer-

Arto. 176-Si el porteador se ajusta a las dorarse si esos. datos y documentos son 
órdenes de disposición de la mercancía del exactos o suficievles. · 
c:irgador, sin exigirle la presentación del Capítulo n 
e¡emplar de la carla de porte entregada a 
éste, será responsable, salvo la acción con- · De lcl Situacibn jurídica del Comandante 
tra el cargador del perjuicio que pudiese · de la Aeronave · · 
causarse por este hecho al tenedor regular 
de la carta de porte. 
. Aato. 177-EI derecho del cargador cesa 
desde el momento en que comienza el del 
consignatario de conformidad con lo estipu· 

Arto. 185-Toda aeronave destinada a un 
servido de transporte público estará bajo el 
mando de. un Comandante nombrado por la 
empresa explotadora dentro de los píLMí
que integran el ·personal de vuelo. 
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Arto. 186-EI Comandante es responsable 
de la dirección, el cuidado, el orden y la se
guridad de la aeronave, la tripulación, los d) 
pasajeros y sus equipajes, la carga .y el co
rreo. ·transportados. Esta responsabilidad 
comienza tan pronto se hace cargo·de la e) 
aeronave para iniciar el-vuelo y cesa al final ' 
de éste, cuando el· representante de la em
presa o cualquier autoridad competente to-
ma a su cargo la .aeronave, los pasajeros, la 
carga,. los equipajes y el correo. · f ) 

Arto. 187 -Corresponde al Comandate de 
la aeronave: . 
a)· lmpartÍr las órdenes o instrucciones pa· 

ra el gobierno y di.rección de la aeronave; 

satisfactoria a lo menos hasta el prirner 
punto de aterrizaje; ' . : . 
Supervigi_rar !a. distribución de la estiba. 
a bor~o,·1mp1d1endo mayor peso;que3-m 
autorizado;. . . · 
Rechazar la mercadería visiblem. en •. tl 
ma!as condiciones que co.nstiluya 
pehgro para la aeronave o molestia 
ve para los pasajerós ylripulante~ 
tambián los objetos prohibidos, y-· 
Impedir el embarque de persona· 
condiciones físicas o psíquicas anor 
les, 'que puedan perjUdicar el ord.en·o. 
seguridad del viaje. · · 

Capítulolll 
b Mantener el orden en la aeronave .e im-

partir a bordo las medidas restrictivas a De los Contratos Sobre Aeronaves y de. 
~,:tas personas que lo p!!rturben, cometan la Prescripción 

' . faltas o rehusen u omitan prestar el ser- Arto. 190-Todo contrato por el éuaLft 
v.jcio que les carresponde; . transfiera el dominio de una aeronave o·sa 

. c} Arrestar a los que cometieren un delito, constituya en ella· un derecho real, debefa 
levantando información ·der hecho, y constai:... en escritura pública, la cual se !ns~ 
entregar a los delincuentes a la auto.ri- críbirá en, el Registro de propiedad Aeronau,.. 
dad competente en el lugar de aterriza- tica. 

- je más pró'![imo; · -'Arto. 191-Cuando. exista sobre una·aetO-
d} Susperider de sus fuqe~ones, por·causa nave un gravamen· hipotecario, o :cualquier 

grave, a un tripulante; 7 , . otro derecho real característico de los bienes 
e) Levantar acta de los nacimientos, defun- raíces, ll!< venta judicial· se hará como. 'Si:cse 

ciones y demás hechos que puedan te- tratare de propiedad inmueble; eñ otros ca
ner consecuencias legales, ocurridos a sos dicha venta se llevará a efecto conforme; 
bordo durante el vuelo, inscribiéndolos las reglas de propiedad mueble. 
en ·el libro de a bordo correspondiente; Arto. 192-Dos o más personas pueden 

·f) Adoptar las disposiciones necesarias pa- ser co-propietarias de.una aeronave y el éon· 
·ra mantener, durante el viaje, en buenas dominio se regirá por. las reglas del Código 
condiciones de vuelo, apertrechada y CivlL 

... provista a la aeronave; y adoptar las me' r ·Arto. 193-EI fletamento es un contrato· 
didas necesarias de .seguridad,~ caso pqr el cual el fletant¡.,, mediante remunera• 
de ateJrizaje fuera de ·1os aeródromos cí+n, cede a otra persona el uso de la éapa• 
de su rula¡ . 1 cjdad total o parcial de una .aeronave ·deter~ 

g) ·Hacer echazón, para salvar la aeronave minada, p~ra un viaj". <; una ser!e de viajes, 
de un riesgo inminente, y para un n_umer~ de k1lometr<;>s a recorr-;r, o 

h) Variar la ruta en caso de fuerza mayor. P.ara un cierto. !tempo, reservai:dose 1.a direc· 
. c16n y autoridad .sobre la tnpulactón y la 

Arto. 188-E.n el caso que contempla el conducción técnica de la misma aeronave. 
acápite c) del artículo ant~rior, el Comandan Los derechos y obligaciones derivados del 
te de la aeronave pondra los hechos en co- fle!ainento no podrán cederse total o par• 
nocimi~nto de las ªutori<!'ad_es compet_ent~s cialmente, si tal facultad no fu~re expresa• 
del primer lugar de aterriza¡e del ternlono mente convenida. 
nacional, o de las a,utorida_des <¡;xtranjer~s Arto. 194-Fletador es la parte.contratan~ 
competent.ess·del ~o!1sul ,mcar:iguense mas te que Ira celebrado un contrato de f!etamen· 
cercano, st el aternza¡e se realiza ·fuera del to con el propietario de la aeronave o con 
país. quien pueda legalmente llevarlo a efecto. 

Arlo. 189-Son obligaciones del Coman· Arlo. 195-EI contrato de fletamento de• 
dante de la aeronave: . , berá constar por escrito y ser aprobado poi'. 
a) Constatar. que la aeronave Y la tnpula- el Ministerio de Aviación el cuaí extenderá 

ción tienen los documentos Y libros exi- dicha aprobación solam;nte en ca·so que el 
gidos por las leyes Y reglamentos; fleteador esté. autorizado conforme las dispo-

b) Cercior~rse que 13;_ aerona".~ y sus dive~- siciones de este Código para Hevar a efecto 
sos eqmpos han sido prol!¡amente revt· el servicio que se propone darle a la aero-· 
sados y están .en perfectas condiciones nave. 

e) 
b) 

de funcionamiento; Arto. 196-Recaerán sobre el fle!eador to• 
Estar en posesión de· Jos informes me- das las responsabilidades a que.se refiere 
reorológicos de su ruta, no debiendo este Código relacionadas con el contrato d~ 
emprender el viaje si no tiene previsión transporte; pero habrá responsabilidad soh· 
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daría entre fletador y fletante cuando se tra7 
te de indemnizaciones por daftos a pasajeros 
o a terceros en la superficie. 

Arto. 197 -Si el fletador, en virtud de es-
tar autorizado para-ello, a su vez hubiese 

. dado en fletamento la aeronave, la responsa
bilidad, en lo que respecta al contrato de 
transporte, recaerá sobre el último fletador; 

·pero habrá responsabilidad solidaria entre el 
último fletador y fletantes anteriores cuango 
se trate de daftos a pasajeros o a terceros en 
la superficie. 

ArtQ. 198-EI arrendamiento de aeronaves 
podrá hacerse por uno o más viajes; por ki· 
lometraje a recorrer; o por tiempo determi· 
nado, limilándose la obligación del arrenda
dor· a ha~ entrega de la aeronave en el 
tiempo y lugar convenidos, provista de la 
documentación necesaria para el vuelo. 

En el arrendamiento el arrendador no ne
cesitará equipar a la aeronave; pero la debe
rá mantener en condiciones normales de uso 
hasta el.fin del contrato, cesando esta obli
gación en caso de culpa del arrendador. El 
arrendador no tendrá bajo su dirección y 
dependencia a la tripulación; quedando a 
cargo del arrendatario la coñducción técnica 
de la propia aeronave. 

Arto. 199- El anendamiento de aeronaves 
civiles deberá efectuarse por escñtura públi
ca o por documento privl!do suscrito ante 
la autoridad .compelente que determine el· 

·Reglamento. El arrendamiento que conste 
en escritura públi{:a · se· inscribirá en el Re

"gistro de .propiedad Aeronáutica. 
Arto. 200 -No podrá venderse, donarse, 

darse en arrendamiento o comodato una 
aeronave nicaragüense para ser llevada al 
extranjero, sin la autorización previa del Mi· 
nisterío de Aviación. se· exceptúan de esta 
disposición las ventas a extranjeros que se 
hagan en pública subasta •. 
- La autorización deberá precisar la finaliáad 
a que se destinará la aeronave y el lugar don·. 
de efectuará sus operadones. · 

Arto. 201-No obstante ser bienes mue
bles, las ·aeronaves civiles son susceptibles 
de hipoteca. Este contrato se regirá en lo 
no previsto por esla ley, por las disposicio 
nes aplicables del Código de Comercio y en 
su defecto, de~ Código Civil. 

Arlo. 202-EI crédito hipotecario prefiere 
a cualquier otro crédito, excepto los siguien-
tes: . -

a) Expensas judiciales y las destinadas a la 
conservación de la aeronave, durante el 

_b) juicio: 
Indemnizaciones por asistencia o salva
mento, verificados duranie la ·existencia 
de la hipoteca; 

e) Los créditos del Estado por impuestos 
y por tasas en concepto de utilización 
de aeropuerlo5 o de los 5ervicios auxi-

. , 
liares.de la navegación aérea por un tér-

. mino no mayor de sesenta dias; · 
d) - Gastos efectuados por el Comandante 

de la aeronave en uso de sus facultades 
y que hubieren sido indis~nsables para 
la continu·ación del último viaje, y 

e) Salarios devengados por Jos dependien· 
· tes y empleados a bordo ae la aeróna• 

· ve, durante eJ último viaje. 
.Arto. 203-Si la aeronave se destruyere o 

fuere expropiada, el acreedor hipotecario 
podrá hacer valer SJ.1 preferencia sobre el se
guro, y sobre la indemni<!:ación que se deban 
al duefio. 

Arto. ·204 - Las aeronaves hipotecadas en 
el pais no pueden ser trasladada~ temporal 
o definitivamente al exterior sin consentí~ 
miento expreso del acreedor, el cual deberá 
otorgar su a.utorizaci.ón en escritura pública. -

Arto. 205¿Sin el consentimiento .expreso 
del acreedor hipotecario no podrán. var\arse 
las características de construcción o de moto· 
propulsión de la aerenave. 

Arto: 206-La hipoteCá se extingue por -
las siguientes caúsales: . . . . . -
aD Por la pérdida de la aeronave o su des

trucción total, sin pérjuici{) de·lo dis
puesto en el artícu,lo 203, y 

b) Por el remate júdicial, siempre que se 
haya citado al acreedor de conformidad 
a las leyes generales. 

.~ Arto. 207-Las · aeronaves, los motores, 
hélices y otros equipos de l'.epueslos para 
las mismas aeronaves, podrán ser objeto de 
prendá, la cual quedará en poder del acre
dor y en todo caso se regirá por las disposi
ciones del presente Código. · 

Arto. 208-EI contrato de prenda deberá 
constar en escrilura pública y se inscribirá 
en el Registro de Propiedad Aeronáutica, si 
se refiere a la aeronave y en la Seéción de 
Prenda Industrial, si se tratare de motores y · 
otros accesorios, y mientras subsista la ins
cripción no afectará al contrato ninguna 
transferencia"() derecho que se constituya en 
el objeto dado en garantla. 

Para las aeronaves dadas en preñda regí-· 
rá lo dispuesto en los artículos 204 y .205 de 
este·Código. 

Arto. 209-Los contratos de hipoteca y 
prenda contendrán, además de los requisi
tos, exigi~os por las leyes aplicables, una 
descripción de la aeronave hipotecada o da
da en prenda y de los equipos pignorados, 
en sus . respectivos casos, y otros ·datos que 
los identifiquen de manera indubitable. 

Arto. 210-En Jos casos de embargo o 
cualquier otro aseguramiento judicial de 
aeronaves destinadas a un servicio público 
de transporte, la autoñdad judiciar que hu
biere decretado la medida proveerá lo nece
sario para que no se interrumpa el servicio 
y pondrá el hecho en conocimiento del Mi
nisterio de Aviación. · 
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Arto. 211-En lo que no esté expresarhen· 
fe previsto en esta ley, los contratos sobre 

· aeronaves se regirán por las disaosidones 
aplicables dE:I Código de Comercio, y, en su 
defecto, por las demás leyes comunes perti· 
nen tes. 

Arto. 212-Las aeronaves podrán adqui
rirse por ·prescripción y para tal efecto se 
aplicarán las reglas que el Código Cívil es-
1atuye para la prescripción de bienes muebles. 

Capitulo IV 

· ··· SeCCJoN PR1MeRA 

De /Qs Dañós a Pasajeros 

Arto. 213-EI porteador está coligado a 
indemnizar los danos y perjuicios ocasiona
dos por la muerte o por cualquier. lesión su 
frida por un pasajero .con moljvo del trans
porte; si el hecho que causó los danos tiene 
lugar durante el periodo traQcscurrido desde 
el momento en que el pasajero.embarca en 
la aeronave, hasta er momento en que des 
embarca d.e la misma y aun cuando tal aero
nave esté estacionada en cualquier aeropuer
to u otro lugar de aterrizaje, in'cluso el lugar 
de un aterrizaje forzoso o aécidentado. 

La obligación a que alude el párrafo ante
-rior incluye también la de indemnizar por 
dafios debidos a casos fortuitos o fuerza 
mayor. 

El término lesíón comprendé tanlÓ las le.._ 
siones corporales, orgánicas o funcionales, 
como las que afectan las facultades mentales. 

Arló. 214-=-La indemnización por danos 
debidos a caso fortuito o fuerza mayor, 
mo~tará a la siguiente suma: 
a) Por muerte del pasajero, cinco mil dó

lares; 
b) _ Por lesiones que ocasionen invalidez to

tal permanente, seis mil dólares; 
e } Por lesiones que ocasionen invalidez 

parcial permanente, hasta un máximo 
de cuatro mil dólares; 

c;I) Por lesiones que ocasionen invi¡Jidez 
parcial temporal, hasta un máximo de 
dos mil dólares; 

e) Por las demás lesiones hasta un máximo 
de mil dólares. 

. En Jos casos previstos en los acápiles e), 
d) y e} ~I Juez sin exceder los !ímiles fijados, 
determinará el monto de la indemnización 
tomando en cuenta todas las circunstancias 
que rodean al perjudicado. 

Arto. 215-Los danos a que se refiere el 
artículo anterior y demás contemplados en 

.esta Sección, se cubrirán por medio de un 
seguro que contratará la empresa de trans
porte con· institución previamente aceptada 
por el Ministerio de Aviación, an\es de ini· 
ciar sus operaciones y _el cual mantendrá vi
gente durante el término de su certificado de 
explotación o autorización respectiva. 

Arto. 216-Cuando ·el hecho que origino 
los danos se deba a 'culpa debidamente com
ptoba<;la de la empresa de transporte~ d~ 
sus empleados, la indemninación consisfü:a 
en la suma fijada para ~ada caso por el•r
Hculo 214, aumentada dicha .suma en IJll 
50º/.. -

Arlo. 217-Cuando la autoridad judic'ild 
competente-haya declarado en la causar&
pe_ctiva la existencia de dolo por parte de r., 
empresa o de sus empleados, la responsabi
lidad de la empresa será ilimitada. 

En todo caso, el monto de la indemniza
ción cuando medie dolo, no será riuncaln
fe"rior a la indemnización debida por cauSJI 
de culpa de la empresa o de sus emp!ea'cíos 

Arlo. 218-Cuando se trate de una.empt~ 
sa nacional o extranjera, de transporte' ae~ 
internacional, con certificado o autorizacióit 
expedidos por el Poder Ejecutivo, la indeltl
nización por danos a que aluden los ártícülb& 
213, 214, 216 y 217, causados a pasajeros d& 
nacioualidad nicaragüense o de extranjeros 
domiciliados en el pals en ambos casos qk 
hubiesen comprado su boleto de pasaje· en 
Nicaragua, se. regirá siempre por !as dispo
siciones de esta esta ley, ya sea que el plil\
lo de iniciación del viaje o el de destino. es
tén en territorio nicaragüense o en el exfrall.• 
jero y cualquiera que fuese el lugar donde 
haya ocurrido el dano. 

En todos los·casos domprendidos en"él 
párrafo anterior, las autoridades nicaragüert· 
ses serán siempre competentes para resolver 
las cuestiones que se susci!en. 

Arto. 219-Las empresas extranjeras de 
transporte aéreo internadonal que operen ·en 
Nicaragua, deberán contratar el seguro ca. 
que se refiere el articulo 2~5 con empresas 
de seguro autorizadas legalmente en Nicara-. 
gua. 

·Arto. 220 -Cuando se causen daf!os a las 
personas de los tripulantes de una aeronave 
con motivo de las Cfperaciones aéreas, la res
ponsabilidad de la empresa de transporte 
aéreo, o del titular de la autorización en e1 
caso de serviciós aéreos privados por rentll• 
neración. ·o del ·propietarió de la aeronave 
en caso de servicios privados sin remunera• 
ción, será igual a la suma fijada por los·ar• 
tículos 214. 216 y 217, por daflos causados 
a pasajeros aumentada la cantidad fija cort• 
signada en dicho artículo, en un 100º/0 , cuan· 
d() se trate de empresas de transporte públiCO• 

Arto. 221-Toda cláusula que tienda '8 
exonerar a la empresa de responsabllida·d o 
a fijar límites inferiores a los establecidos 
por esta ley, es nula de pleno derecho, pero, 
la nulidad de esa cláusula no acarreá la del 
contrato de transporte que queda sujeto ll 
las disposiciones del presente Código. 

Arto. 222-La responsabifldad a que alu• 
den los :ntos. 213, 214, 216 y 217 se aplica• 
rá también a lo!! daj'j_os y perjuicios sufridOS 
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despué~ de terminarse el .período de trans- ·hecho que causó los daftos tuvo lugar du· 
porte especificado en dichos arlfcul<?s, si ta· rante el periodo de transporte. 
Jes danos fuesen resultado directo de un he;· ·Para los efectos del párrafo que precede, 
cho ocurrido durante tal periodo. -· el período de transporte se cuenta desde el 

Arto.-223-No crean responsabilidad al· momento en que el porteador recibe la car
guna para la empresa los danos que proven- ga o el equipaje facturado,. hasta el momen-
gan de accidenh!s provocados intencional- to de su entrega al consignatario. · · . 
mente por 1a vfctima, ni los que se deban a Arto. 231-Ef portead_or está obligado a 
hecho ilfcifo de un tercero, ni los sufridos indemnizar los danos y perjuicios ocurridos 
por el pasajero al subir o bajar de la aerona- en ~•caso de pérdida, destrucción, averfa o 
ve cuando medie notoria imprudencia del retraso del equipaje de mano, si el hecho 
accidentado o infracciones suyas a los regla- que causó los danos tuvo lugar durante el 
rnentos de segurídad. · · periodo transcurrido .. desde el momento en 

Arto. 224-EJ Ministerio-de AviaCio cuida que el pasajero embarca en la aeronave, has• 
rá que los seguros por daftos en e~ transpor- ta el momento en -que desembarca de la 
te aéreo se mantengan vigentes por el plazo misma, y aun cuando tal aeronave esté esta
del certificado de explotación o autorización cionada en cualquier aeropuerto u otro lugar 
respectivos.- de aterrizaje, incluso _t:I lugar de un aterri-

Arto. 225-EI contrato de seguro por da- zaje forzoso o accidental. 
nos en el transporte aéreo ocasionados a pa- Arto. 232-La responsabilidad prevista _en 
sajeros o tripulantes, estará exento de lodo los Arios. 230 y 231, s~ aplicará también a 
impuesto, tasa o. contribución. lbs da_t\os y perjuicios sufridos después de 

Arto. 226-En el caso de muerte o lesio- terminarse los respectivos periodos de trans
·nes de un pasajero, la persona o personas porte especificados en en dichos artículos, 
con· derecho a reclamar indemnización, de· si tales dafios fuesen resultado directo de tin 
ben hacerlo dentro del pla:i:!> de un afio con· hecho ocurrido durante uno de tales perío-
tado a partir de la fecha en que ocurrió el dos. ' 
hecho que dió origen a la reclamación. Arlo. 233-La responsabilidad del portea-

Arto. 227-EI porteador. ~stá ·obligado a dor en caso de pérdida, destrucción, averia 
indemnizár los daflos y perjuicios sufridos o retraso de la car;ga o equipaje facturado; 
por un pasajero como consecuencia de retra- se limita a una suma imáxima, por concepto 
so en el ·transporte; si el · retraso. tiene lugar de indemnización, que representa dieciseis 
durante el periodo tránscurrido desde el mo- dólares por kilogramo de peso bruto-; 
mento que debió haber comenzado el vuelo La responsabilidad del ·porteador en caso 
de acuerdo cc:>n lo previsto en el contrato de de pérdida, destrucción, avería e retraso del 
transporle, hasta el momento en que termi- equipaje de mano, s.e- lími¡ará a _una suma 
na el viaje. · máxima de trescientos .dólares en total por 

Cualquier retraso o desviación de la ruta concepto de indemnización al propietario 
convenida entre las partes o de la ordinaria del equipaje de mano. . 
aprobada por el Ministerio de Aviación, que Arto. 234--No obstante lo dispuesto en el 
se haya verificado con el objeto de proteger artículo 230, el porteador no ~rá responsa
la vida humana, o por motivo de seguridad ble si prueba que, tanto él como sus emplea· 
en el vuelo, no se considerará como infrac dos, tomaron todas las medidas del caso pa
ción del contrato de transporte, ni implicará ra evitar Jos daftos,-o que les fue imposible 
responsabilidad alguna para la empres"- a unos y a otros tomar tales medidas. 

Arto. 228-La responsabilidaa del portea~ En el· caso de equipaje de mano, el por
dor con motivo de daflos a pasajeros en ca- teador solamente será responsable, efe acuer
so de retraso, se limita a una suma máxima do con lo dispuesto en artículo 231, si el pa
equivalente al doble del precio del boleto de sajero prueba que el dano se debió a culpa 
pasaje, de acuerdo con con el contrato de del porteador o de sus empleados. 
transporte respectivo. Arto. 235-La recepción del equipaje o 

Arto 229-La r_eclamación por los daftos carga sin-protesta alguná por parte del pasa
ª que se refiere el artículo anterior debe ha- jero o consignatario, constituye presunción, 
cerse dentro -de los treinta días siguientes a salvo prueba en contrario, de que los efectos 
la fecha en-que ocurrió el retraso que dió se entregaron en buen esta.do y de confor-
·origen a la reclamllción. mi dad con el. contrato de transporte. No se 

S.ECClON SEGUNDA presun:irá tal cosa. si en el m?ment<:~ de la 
. . . recepción · el pasa¡ero o cons1gnatano pre-

De los Daños al Eqazpa_¡e F_actarada senta una reserva por escrito, dirigida al por-
J' a la Carga teador, en el sentido de que el equipaje o la 

· Arto. 230-EI porteador está obligado a carga no han sido examinados. 
indemnizar los daftos y perjuicios resultan- Arto. 236-En caso de avería de equipaje 
tes de la pérdida, destrucción avería o relra- o carga, la persona que tenga derecho a que 
zo de carga o el equipaje facturado, sj eJ ~e le entreguen los efectos transportados, 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2876 LA OACETA-OIARIO.OFICIAL 

debe~á hacer su reclamación ante el portea
dor dentro ·de los tres dlas siguientes a la fe· 
cha de la recepción, en el caso de equipaje, 
y dentro de los siete días siguientes en el 
caso de carga. _ La reclamación por pérdida o retraso del 
equipaje o carga, debérá hacerse dentro de 
los treinta dfas sigyientes a la fecha en que 
de acuerdo con el contrato de transporte, los 
efectos debieron- haberse· puesto a disposi
ciqn del pasajero o del consignatario, o de 
quien tuviere derecho a que se le hicier;¡ Ja 
entrega. 

Arto. 237-Pasados los términos a que se 
refiere el artículo anterior. toda responsabili· 
dad quedará extinguida. 

SECCIQN TERCERA 

De los Daños a las Pérsonizs o Bienes de 
Terceros en la Superficie 

Arto. 238-El operador de cualquier aer~ 
nave civil ttacional o extranjera, que vuele 
sobre territorio nicaragüense, responderá 
pecuniariamente por los da.ftos y perjuicios 
que causare a las personas o propiedades 
de terceros en la superficie. -

La persona que sufra los danos tiene de
recho a exigir reparación ante las autorida
des judiciales nicaragüe;m;es, en las condi' 
clones· fijadas en esta ·1ey, con sólo probar 
que los dafios provienen de una aeronave en 
vuelo, o de una pe_r§9_na o una cosa caída 
de la misma. Sin embargo, no habrá lugar 
'a la reparación si los- daftos nó son conse· 
_cuenda directa-del ac_ontecimiento que los 
ha originado o si se deben·al mero hecho 
del paso de la aeronave a través del espacio 
aéreo, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias del tránsito aéreo. · 

Arto. 239-Para los efectos de-la respon· 
ponsabiliJad prevista en el articulo anterior, 
se considera operador en sus respectivos 
casos: 
a) A la-empresa de transporte aéreo; 
.b) Al porteador; ·. 
c ) A la persona natural o jurídica a cuyo 

favor se extendió autorización, cuando 
se trate de servicio aéreo privado por 
remuneración,_ y 

d) Al propietario de la aeronave cuando 
se trate de aeronaves de servicio priva
do destinadas a usos particulares del 
propietario y sin remuneración·. 

Arto. 240 -Para los fines del presente Có
digo, se considera que una aeronave se en
cuentra en vuelo desde que se aplica la 
fuerza motriz para despegar hasta que ter
mina el recorrido de aterrizaje. Si se trata 
de una aeronave más ligera que el aire, Ja 
expresión •en vuelo• se aplica al período 
comprendido desde el momento en que se 
desprende de la superficie hasta aquel en 
que queda amarrada nl.levamente a ésta. · 

Arto. 241-EI que si~ tener la ?isposicl§n 
de la aeronave, la usa sin consentimiento .dél 
operador, r~sponde ·del dafto causado. _;El_ 

operador que no ha tomado las medida 
adecuadas para evitar el uso ilegítimo de.su 
aeronave, responde solidariamente· con Bii 
causante del daño. 

Arto. 2427 La persona . responsable p01" 
daftos a terceros de acuerdo con esta '8~ 
ción; no está obligada a reparar los dano 
que sean consecuencias directas de confli9-' 
tos armados o disturbios civiles o si ha sldo 
privada del uso de la aeronave por adCYde 
autoridad -pública. 

Arto. 24_;3-La responsabilidad po,r da1:1ga 
a terceros puede ser eliminada o disminúi_áa 
en el caso de que la persona que los háY!' 
sufrido, los hubiese causado o hubiesé con.
tribuido ·a causarlos. 

Arto. 244-La:cuant!a de la indemnizacidD_ 
por los dañ.os y perjuicios reparables,.segúa 
el artículo 238, a cargo de las personas r-.. 
ponsables de acuerdo con el presente Códi
go, no exce·derá por accidente de; 
a ) biez mil dólares,· para aeronaves ca.YO 

peso no exceda de 1,000 kilogramos;· 
b) Diez mil dólares, más diez dólares pot 

cada kilog'llmo que pase de los mil, pa,
ra aeronaves que pesen más de mil~ 
no excedan de seis mil kilogramos; 

c ) Cuarenta mil dólares, más seis dólate& 
por cada kilogramo que pase de los s'eis 
mil, para aeronaves que pesen más de 
seis mil y no excedan de veinte mil kl· 
logramos; 

d) Cien mil dólares, más tres dólares por 
cada kilogramo que p.tse de los veinte 
mil kilogramos, para aeronaves que 
pesen más de veinte mil y no excedan 
de cincuenta fT1ÍI kilogramos; . 

e } Doscientos mil dólares, más dos dóla· 
res, por cada kilogramo qué pase de los 
cincuenta míl, para ·aeronaves que pe• 
sen más de cincuenta mil kologramos. 

Arlo. 245-J>ara los efectos de este Có~l~ 
go, •peso• significa el peso máximó de 18 
aeronave autorizado para el despegue por el 
certificado de aeronavegabilidad, excluyen• 
do el efecto del gas ascencional, cuando se 
use. 

Arto. 246-EI operador de cualquier aero
nave civil que vuele sobre territorio nicai;a• 
güeuse sea la aeronave nacional o extr.anJe• 
ra, deberá estar asegurado, con respecto a 
su responsabilidad por daños a terceros ell 
la superficie, hasta el límite que corresponda. 
según <:1 peso de ta aeronave, de conformt~ 
dad con lo dispuesto en el artículo 244. 

Arto. 247-El seguro será considerad? co· 
mo satisfactorio si se conforma a las d1spo· 
siciones del presente Código y ha sido con·· 
tratado con una compañía de seguro ace¡;>ta· 
da por el Ministerio de A vi ación; o autoriza• 
da le¡¡almente por el país de matr!cllla de 111 
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aeronave cuando se trate de aer9naves ex· les o extranjeras de transpórte aéreo foterna-· 
tranjeras. cional,· se regirá por el artículo 218 en el ca. 

Arto. 248-En caso de daflos a terceros so ahi previsto y fuera de él, por las conven
ocasionados por accidentes debidos a casos dones internacionales vigentes en la Repú· 
fortuito o fuerza mayor, o culpa, la indemni- blica. . En_ defecto de. tale~· convenciones, 
zación por muerte, o lesiones . será. fa misma dichas responsabilidades se regirán por este 
que Tespectivamente establecen los artículos Código y por . las demás leyes aplicables, 
214 y 216, pero si fueren varias las personas cuando el accidente o los danos y perjuicios 
dicha indemnización se repartirá proporcio· hayan ocurrido en territorio nacional.·- · 
nalmente y .de acuerdo con cada caso esta- Arto. '255- El derecho· -para exigir indelTI-
blecido, sin que en total ella pueda· exceder nización por responsabilidad contractual o -
de los límites consignados en el artículo 244. extracontractual se extingue en todos los· ca-

Arto 249-SHa persona que sufre los_ da- sos en que no hayan· sei'lalado términos es
nos prueba que c!Stos fueron causados por peciale~· si la acción no se ejercita en el lap
una acción u omisión deliberada del opera· so de dos afios contados a partir .de la fecha 
dor o sus dependientes;. realizada· con in1en- íen que ocurrió el evento que dió origen a 
ción de causar dado, ia responsabilidad del los·d4"1os, y en su defecto, desde aquella en 
operadQr será ilimitada y se regirá por lo ais" que comenió el transporte durante el cual sé 
·puesto en el artículo 217. · realizó el mencionado hecho. 

Arto. 250-Cuando se causen dal'los si- Tanto este término general dé extinéión. 
multáneamen!e a las. personas y a las cosas, como los especiales, se ·suspenden _en caso· 
la tercera parte de! monto de la indemniza- que se compruebe fraude de parte del _por-
ción estará afectada a la. reparación de los teador. · · 
daftos causa.dos a los bienes, y las dos terce- Arto. 256-Las·responsabilida-des contrae" 
ras partes reslantes a la reparacJón de los tuales previstas en este .Código' podrán fijar-
daftos causados- a las personas. se en un limite más . alto de indemnización 

SECCION CUARTA en virtud de convénlo· especial entre la em-
. . presa o porteador y el pasajero o cargador, 

Daños Causados a Terceros en la superficie respeclivaménte._ Pero en ningún caso po· 
en Caso de Abordaje o !=oltsión drá seftalarse como limite una cantidad me· 

Arto. 251-Erí caso de daftos causados a nor por responsabilidad contractual o extra· 
terceros en la superficie por abordaje de dos contractual.. ' 
. o más aeronaves, los operadores de éstas Arto. 257-Las garantfas prestadas de con
responden solidariamente a las· victimas de formidad CC?n este Codigo par~.:eparar da
los dafios hasta una cantidad igual a Ja su- ftos provenientes de--responsab1hdades con
ma de la que todas las aeronaves en aborda, tractu!lles o extracontractuales estarán sujetas 
je están obligadas a respondE!r por acciden- !!spec1a~ Y ~referentemente al pago .. de las 
te, en Jos términos de la Sección anterior. mdem~1zac1ones qu.e establece el .mismo or· 

Arto. 252-Si él abordaje se produjo por denam1ento. . . 
culpa de una~e las aeronaves, el operador Arto. 258-Si por parlt; de. las f~r'!l~s o 
·de la aeronave inocente liene derecho de re- Compafl!as de seguro, hubiere 1mpos1b1hdad 
petir en contra del operador de la otra, por de_ contratar los seguros que este C:ódigo
el importe . _de las indemnizaciones que se ex1g~, comprobad.a plenamente e_sta. ~1rcuns-. 
hubiera visto precisado· a abonar a las vicli- tanc1_a an~e el M,m1stro de Av!ac1on, este 
mas a causa de la solidaridad. func1onano podra aceptar que dicho seguro 

Si hubiera concurre.ncia de culpa, el ope. se sus!iluya por· depósito en· dinero o por 
rador de la aeronave q~e, como consecuen:. gai:anha otorgada por U!J Banco reconocido, 
cia de Ja solidaridad, hubiere abor.ado una Y. s1 éstas no !ueren. posibles, por una garan-
suma mayor que la debida, tiene derecho de tia real,_ ª!11plta Y eficaz. _ , , , 
repelir el excedente contra el operador de la · El M1mstro que acepte garanha real será 

·otra. , personalmente.· responsable ante el perjudi-
Arto. -253-S[ el abordaje se ha producido cad'!, en caso _de que cualquie_r momento y 

. por caso fortuito o fuerza mayor, cada uno en c1rcunstanc1as q_ue hayan sido n_ormales, 
de los operacjores.de las aeronaves soporta esa garan.tf~ fuere incapaz de cubrir los da- · 
la responsabilidad, en , los !imiles y en las fios. _ As~m1smo resp<;>nderá personal~i:nte 
condiciones previstas teniendo el que haya al per¡~d1cado el Mmtslro que perm1here 
abonado una suma ~náyor de '1a que le co- operaciones aéreas coi:i garantías insuficien
rresponde el derecho de repetir por el exce- tes aunque no hayan sido aceptadas por él. 
dente.· ' Arto. 259-Las autoridades judiciales ni-

Sr:c.cioN QUINTA caragüenses serán competentes para conocer 

Disposiciones Comunes 
· Arto. 254-La responsabilidad civil por 

danos a pasajeros en las empresas naciona-

y decidir conforme las disposiciones· de este 
Código:· _ 

a}. · Cuando se trate de reclamos contra 
empresae nicara2üenses ottP. p.vnt-,. ....... 
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serv1c1os áéreos de transporte público 
iutemacional, _y no se alegue en tiempo 
y pruebe que se han _sometido expresa· 
mente a otra jurisdicción;· · 

b) Cuando los reclamos .se intenten contra 
.. empresas extranjeras, que;:exploten ser

vicios aéreos de _transporte público in
ternacional, en lo!; casos siguientes: 
1 ) por daflos ocasionados a la perso

na de pasajeros_ · nicaragüenses o 
extranjeros domil;_iliados en el país, 
o con motivo del retraso en el trans· 
porte, aunque se tratare de un caso 
diferente del contemplado por el 

-prescribe er Reglamento de Tránslffi 
Aéreo; 

e) Conduzca o tripufe una aeronave simi4. 
licencia. y los certificados de aptítud '90~ 
se requieren de acuerdo con la éafego 
ria, clase y tipo de la aeronave _ <l'e • .qila 
se _trate, o cuando tales documentO!;ilo 
hayan sido debidamente revalidad~si 

f ) Por desobedecer fas órdenes o Jnsttflc
_ciones que reciba con respecto al tta11§11 
to aéreo; -

g} Por tripular la aeronave después de ha-
ber ingerido bebidas alcohólicas en 
cualquier cantidad; 

articulo 218. ·h) Por volar sobre zonas prohibidas; 
Por no participar inmediatamente .a I&. 
autoridad competente los accidentes que._ 
le ocurran; _ 

2) -por pérdida, av~ría o retraso de la i ) 
carga o del equipaje facturada o de 
mano, perteneciente a nicaragüen
ses o extranjeros domiciliados en j ) Por no aterrizar en los aeródromos·clltl-

les que hayan sido.fijados en el perntfso 
o autorización de vuelo necesario, y 

el país, cuando dicha carga o equi
paje.haya salido de Nicaragua_ o sea 
este pais su último destino, y 

3 ) por danos a persona o bienes de 
tercero en la superficie ocasionádos 
en territorio nicaragüense. 

c) En cualquier otro caso no comprendido 
expresamente en.los ·acápites a) y b), ni 
excluido por este último. -

Arto. 260-Serán regulados por el .dere
cho común los dal'las causados por las aero
naves en tierra. 

Arto. 261-Las disposiciones_ del derecho 
común serán aplicables en todo aquello que 
no esté previsto ei; este Código. ' 

Título IV 

k) Por usar o- permitir el uso de aparátoa 
- aerofotográficos a bordo de la aeronav--e 

en vuelo, o realizar o permitir planifica
ciones aerotopográficas o aerofot<1gra-

· ficas, sin la debida autorización para. 
ello. 

En todos los casos.que preyee este articulo 
además de la multa, se podrá suspenderla 
licencia al Comandante o piloto responsable, 
a juicio del Miñisterio de Aviacióu. 

Arto. 265-Se impondrá multa de Dos
cientos a Dos Mil Córdobas al piloto o Co
mandante de cualquier aeronave civil: 
a) Por tripular la aeronave sin llevar co!l<' 

sigo la licencia respectiva; 
Capítulo 1 .b) Por permitir a cualquier persona que .no. 

De las Infracciones sea miembro del personal de vuelo, to;. 
mar parte en las operaciones de la _aero• 

Arto. 262-El Ministerio de Aviación, or· nave¡ o cuando los miembros de este. 
ganizará y reglamentará el servicio de inspec· personal no lleven consigo su ticéncl~ 
ción de la aviación civil en todo _el país con o ésta se encuentre suspendida a ve~ 
el fin de garantizar las condiciones de segu· cida; 
ridad de la navegación aérea. c) Por abandonar a la aeronave, a los pa-

Arto. 263 El Ministerio de Aviación, Vi· sajeros, a la carga y demás efectos, ~n 
gilará el estricto cumplimiento de las leyes Y lugar que no sea psecisamente el termf.. 
reglamentos relacionados con la aviación nal y sin causa grave justificada; _ 
civil, y· en su caso impondrá las correspon- d) Por permitir que un miembro del per-
dientes sanciones lega les. sonal de vuelo participe en las opera~ 

Arto. 264 -Se impondrá una multa de ciones pe la áeronave después de hab~r 
Quinientos a Cinco Mil Córdobas, al Co- ingerido bebidas alcohólicas; en «;Ste 
mandate o piloto de cualquier aeronave civil caso también se impondrá igual sanctód 
que sin tener autorización especial o sin que al miembro del-personal de vuelo; 
medie causa de fuerza mayor: e ) Por arrojar o tolerar que tiran desde la 
a ) Conduzca una aeronave sin marcas de aeronave, objetos o lastres sin haber ne-

nacionalidad y matricula; cesidad para ello; y 
b) Conduzca una aeronave sin certificado f ¡ Por realizar vuelos de demostració~, 

de aeronavegabilidad, 0 sin que éste pruebas técnicas o vuelos de instrúcclón, haya sido debidamente revaUdado; 1 d 
_ c) Realice vuelos acrobáticos, rasantes o sin e permiso el caso. 

evoluciones peligrosas sobre ciudades Arlo. 266-Se impondri multa de DOS< 
o centros de población; cientos a Cinco Mil Córdobas al propietarlf 

d) Vuele sobre ciudades o centros de pe·· u operador de aeronaves civiles, en los S • 
blación a una altura inferior a la que guientes casos: 
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a) 

b) ,... 

e) 

e) 

Por alterar o modificar las marcas· de 
nacionalidad o matrícula de la · aerona
ve sin autorización de la autoridad com~ 
petente; o por permirir el tránsito sin 
estas marcas; . 
Por matricular la aeronave en el Regis 
tro de ·otro Estado sin haber obtenido 
la cancelación de la matrícula nicara· 
güense; . 
Por ordenar al Comandante o piloto de 
la aeronave actos que impliquen viola·· 
ción a este Código o de otros regla
me11tos; 
Por internar al país una aeronave ex· 
tranjera o por llevar nna aeronave na· 
cional al extranjero, sin cumplir con los 
requisitos· exigidos por .este Código y 
sus reglamentos; .. 
Por no hacer del conocimiento de la 
autoridad competente, de manera inme-
dita los accidentes-ocurridos a sus aero
naves; 

f ) Por permitir que sus aeronaves estorben 
·o impidan el tránsito aéreo o la circula
ción en los aeródromos; 

:g) Por transportar armas, artículos peligro. 
sos, inflamables, explosivos y otros se
mejantes, sin la debida autorización; · 

i,) Por trar:tsporlar . ·cadáveres, y enfermos 
contagiosos o mentales sin las autoriza
ción correspondiente; 

f) Por permitir que transite la aeronave sin 
certificado de aeronavegabilidad o sin 
certificado matricula vigente; 

J ) Por permitir que la aeronave sea lripu· 
lada por persona que carezca de licencia 
para ello, y -

le) Por usar o permitir el uso de aparatos 
aerofotográficos a bordo de una aero
nave, sin el permiso respectivo; 

. Arto. 267-Se impondrá mulla de 500 a 
5,000, Quinientos a Cinco Mil Córdobas a 
,las empresas de transporte aéreo que operen 
con certificado de explotación o autorización 
del Ejecultivo en los siguientes casos: · 
a} Por llevar a cabo operaciones con vio· 

!ación de las tarifas, itinerarios, frecuen
cias y horarios aprobados oficialmente; 

b) Por negarse a transportar alguna perso
na o carga, sin tener razón legal para 
ello; _ 

C) Por impedir o tratar de impedir a cual 
quier aeronave el uso de ·un aerqdromo 
o aeropuerto que haya sido declarado 
abierto para el uso público por el Mi-· 
nistl!:rio de Aviación; 

·4~ Por incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente Código y sus 
reglamentos, en los certificados de ex· 
plotación o autorización y que, a juicio 
del Ministerio de Aviación no amerite 
la cancelación del certificado o autoñ
zación; 

e) 

f ) 

Por no efectuar de manera reglamenta
ria la conservación y mantenimiento de 
sus equipos de vuelo, aeródromos, mo
tores y auxiliares y demás servicios que 
se relacionen con la seguridad y eficien-
cia i:lel ·transporte, y 
Por no seguir las rutas aéreas o no ate
rrizar en los aeropuertos, de acuerdo 
con lo fijado en el cerfifiéado de explo· 
tación o autorización, en su caso. 

Título V 

CAPiT,uLo- UN1co 

Disposiciones Finales 
Arto. 268-· El presente Código deroga la 

•Ley de Aviación Civil• de 5 de Agosto de 
1944 y toda otra disposición que se haya dic
tado sobre materias tratadas en dicho Códi
go, y principiará a regir quince dfas después
de su_ publicación en •La .. Oacefa•, Diario. 
Oficial. · 

Arto. 269-Facúlfasé al. Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Ha
cienda y· previa consulta con el Ministerio 
de Aviación, otorgue por Decreto que con· 
templen una situación general, franquicias o 
rebajas a la importación de artículos necesa
rios a~la navegación aérea. 

Título VI 

·Disposiciones Transitorias 
Arto. 270_,..:.Las empresas de aviación civil. 

que operan en Nicaragua, cualquiera que 
sea la condición o status conforme el cuál 
actúen, tendrán el término de tres meses a 
partir del d(a en que entre en vigor el pre
sente Código para que dentro de dicho tér
mi~o se ajusten a las normas prescritas en. 
este cuerpo de leyes para poder operar en el 
país. 

Arto. 271-Pasado el término a que se re-. 
fiere el artículo anterior, quedar~n sin nin
gún valor ni efecto los contratos, autoriza
ciones o permisos referentes a aviación civil 
otorgados ceon anterioridad a la vigencia de 
este Código en consecuencia, vencida esa 
fecha ninguna empresa podrá seguir operan
do con base en dichos _contratos, autoriza
ciones o permisos. 

Arto. 272-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que en el mism·a término a que se re
fiere el Arto. 270 proceda a llevar a efecto 
los arreglos pertinentes, y en su caso, usar 
de los procedimientos legales necesari.os pa
ra hacer cesar el· contrato de arriendo que 
pesa sobre. el aeropuerto internacional de 
•Las Mercedes•, a fin de tomar el Gobierno 
de Nicaragua la administración efectiva de 
dicho campo. 

La_ erogación que fuere necesario hacer 
p• ra cumplir con los preceptos del párrafo 
anterior se tomará de las partidas no ¡zasta-
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das totalmente y de las no usadas del actual 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de · Dipulados.-Managua, 18 de Ma
yo de 1956. 

Ulises Irías, 
D. P. 

A. Montenegro, 
D. S. 

Salvador Castillo, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 6 de junio,de 1956. 

Lorenzo Guerrero, 
S. P. 

Eduardo Castillo C., Alberto Argiiello V., 
s. s. . s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Pi:esiden
cial.-Managua, D. N., 19 de Septiembre de 
1956. . 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. 

Francisco Oaitdn C., 
Coronel O. N., 

Ministro de la Guerra, 
Marina y Aviación. 

SECCION JUDICIAL 

dis (Tula} Canales jarquin, quien fue mayor 
edad, casada, de oficios domésticos, de este 
domicilio.-Seftala derechos que a ésta e~, 
rrespondían en sucesión del Presbftero An
tonio Durán. · 

Quien se crea con igual o· mejor derecho, 
opóngase dentro término ocho dlas. ·· 

Dado juzgado 2o:Civíl Distrito.-Mana;. 
gua, D. N,, veintiuno Noviembre de mil no~ 
vecientos cincuenta y seis.-Las cuatro de~ 
ta~de.-Franco. H. Borgen.-Thelma Sán~ 
chez, Sria. 1 · 

AVISO 
No. 10287 se les recuerda a los cafetaleros que el dfa 30 ·del 

presente mes de Noviembre es la fecha establectd&: 
por nuestros Estatutos para la primera reunión. ~~
mestral del año en- ejerciciot de la junta Oene.ral dé" 
Accionistas .. 

Managua, D. N., 15 dé Noviembre de 1956. 
Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

Secretarla. 3 2 

LA GACETA 
· DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

_se publica todos lo, dfas, exdOpto los festlvÓS 
OFICINA V ARC::HIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-:71• 
Apartad o-Número 86. 

Valnr de la Suscripción 
· Para la República: 

REMA ~ES Número del día $ 0.20 Poi trimestre. 
No. 10266 Número retrasado e 0.30 Por semestre. 

Diez mañana miércoles veintiocho Noviembre cq~ Por :mea - .. ., ... e 5.00 Por afio - • 

CS 15.00 
e 25.00 
• 45.00 

_rrien~te ,r local. este juzgado,, remataráse mejor J?'OB-1 Para el Exterior: 
tor stgu:1entes Jnmueb1es:: a) Casa y solar ul:nca-
dos lugar Nopata,. jurisdiccióU:;-Dípilto; siendo casa Por semestre USS 6..00 
paredes rna.derat techo tejas barro, a dos aguas, con 1 Por aiio • • ., < 11,.00 
corredor tres varas ancho, cañón con tres piezas. 
cocina aparte,, midiendo solar treinta varas en cua.. Por Ja publi-cación de é:lisés,. tres córdobas, por ca. 
dro y lindante todo: norte y oriente10 cerros ocota- da pulgada cuadrada de una hasta tres ins.erc:ione1 .. 
losos~ sur~ propiedad Ceferino Mora:zán; y occiden- Por la publicación de avisos, edictos,. cartele1_ 

, te, predio José Mercado* 111e-diando camino; y b} y demás <:Jocumentos que se publiquen de cualquiet:. 
Casa y solar- situados mismo lugar y jurisdicción,. clase que sean, s-eis centavos de córdoba por cad• 
contiguos ant~rior ínmueble,- siendo casa pared.e9 una de la.a primc!aS cincuenta palabras y dos cen.
madeI"a, techo zinc. c:añón tr-einta y cua-tro varas tavos de córdoba por cada una de las excedentea; 
largo por ocho ancho, midien_do solar _cien varas siempre que ta 'publicación se haga una- vez: o PO!'._ 
largo- por cuarenta ancho, lindante: oriente y occi- la primera vez. Por las publicaciones siguiente_,· 
dente, predio Petrona López; norte~ camino a Loma se cob:ral"á la mitad del valor de la primera~ ·_ 
Frra; y sur, inmueble teferido letra a~ Toda publicación que se haga debe de enviarse~, 

liase: seis mil doscientos córdobas-.. esta oficina una copia solamente. con su respectiV~ 
Ejecución: Esteban Alvir López a Rafael Muñoz Boleta Unica .. 

And-e'rson. Por una página,. sesenta córdobas, la primera ve:z 
Oyense posturas. las siguientes por c;ada vez,. la mitad de ese valor~d. 
Dado Juzgado Distrito .. ~Qcotal,, diez Noviembre Los pagos anteriores. serán hechos por medio ~, 

mil noveeientos cincuenta y seis.-juli.o C. Madri- boleta única de entero.. Esta boleta se adquirirá e~.:: 
aaL-J. L. Jarqufn C .• Srio. la ciudad de Managua. en la Dirección de -e.La 0•""'."· 

Es conforme. Ocotal,, doce Noviembre mil nove ceta»,_ y eb las demás partes de la RcpúbUca en lal 
eicntoscincuenta y seis.- J~ L. Jarqufn C .. ,, Srlo. Administraciones de ~entas o Agencias Piscale1, 9' 

3 2 si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valo:,, 
~~--~~-----~~·-----~---~-~ se calculápor palabf'as, y en las Adminis[racione 

de Rentas en Jos. demás casos. · DECLARATORIA DE HEREDERO 
No. 10303 

Ramona Canales Martínez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domé~ticos ·Y de es· 
te domicilio. solicita declarásele heredera 
universal todos los bienes, derechos y accio· 
nes que al morir dejó su difunta 11a Oertru· 

Adquirida por el interesado la boleta úni_ca d• 
entero» la autoridad que ordene los avisos, edicto•~ 
cacteles los -remitirá junto -c:on la boleta .a -1a ~~ir¡¡~, 
ci-On de •La Gaceta. para su debida publtcAc --~ 
síempre que la boleta esté de acuerdo con l~ Ta"4fg 
En otro• casos, -el interesado presentará o remiti.r di 
la Dirección de cLa Gaceta~ la pnblicación que _ 
aea hac-cc acompailada de la boleta resp-ecU-va .. 
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